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PRESENTACION ------------ 

Este tr�bjjo fue �scri- 
to para contribuir al debate que se había 
suscitado con motivo de la sublevación de 
los indígenas que había estallado el prim� 
ro de diciembre de 1915 en Puno, Aunque 
esta sublevación fue �l pretexto que inspi 
ró esta obra, a ella solo se dedica aproxi 
madamente una tercera parte, en todo el 
resto se describe una terie de aspectos re 
lacionados con el mundo de los indios y 
que pueden ser advertiá:lsen el índice que 
con t-al motivo hemos elaborado� A esto o- 
bedece el título con el que es-'pubticado a 
hora este trabajo. 

La -exposición del tema es clara y a- 
mena, esto· se consigue, sin duda, porque él 
autor desarrolla un Rsunt� que conoce y 
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que lo ha vivenci2do muy de cerca y en mua 
chos años como es señalado en las páginas 
1 y 4; hay que adevertir, sin embargo, que 
este conocimiento no traspasa los lími�es 
de lo sensorial. El trabajo no alcanza un 
nivel explicativo, en cambio, si hay una 
descripci6n c2si imcarci�l de los hechos, 
que permite formarse una idea c2bal de los 
mismos. 

Hay páginas, que en cuanto al conteH 
nido, son rePlmente brillantes y no tienen 
nada que envidiar a otras escritas por el� 
sicos en la moteria (Mariátegui, Gonzálet 
Prodg, por ejemplo); sin embargo, al lado 
de ella& hay otras que son todo lo opúesto: 
en este sentido los altibajos de esta obra 
son evidentes, Basta citar, por ejemplo, 
e-1 enfoque que se hace de le. sub Le va c í ón de 

' 8.umi-rA2qui; como represer¡tante en 18 Cáma- 
ra de Diputados el autor debía estar en - 
condiciones de hacer un análisis, un desa 
r-ro L'l o · po Lf t í.c o de estos eventos, que está 
�-1sente en el texto; por el contrario hay 
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al respecto af' í rmac í one s ut óp í cn s : para U!: 
qu í aga estos problemn,s pueden y deben evi- 
tarse dictando ''medidns so.gaces y oportu-- 
na s " (dentro de estas med i.dn s e s t aban con- 
sfderi'dr-s las leyes) ¿ignorr,ba nuestro au"':: 
tor que las leyes son lo que el hombre ha- 
ce de elles y que ellas ror si solas no 
pueden modificar una re�lidnd? Va m1s le- 
jos el sostener tesis ndn más contra-- 
dictorins: los problemo.s □nteriores y pos- 
teriores a las sublev�ciones de los indios 
serán evitr,dos cuenda se instruyo. a éstos 
y se gornntice los intereses de los hocen- 
d=do s ; Similnres ccnt re serrt.í.do s hoy CU"n;. 
do hab Ln de los choques entre los indios 
quechuas de Azéngnro y los indios aymerns 
de Huonc"né_ El factor étnico no es sufi- 
ciente p,ir:; explicar Ln Lucho entr� estos 
dos pueblos, hoy otros elementos nue son 
mucho m6s ímnorto.ntes y que no son tom□dos 
en cuent�vor el autor, 

A pes�r de todo, estamos frente a un 
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testimonio im�ort�ntc sobre l�s sublev�cio. 
nes indígen�s de Puno. Es un buen m,teriol 
de tr�b8jo que esper�mos sirv� o nuestros 
lectores. 

Honorio Pinto 
Agosto, 1977. 
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HOY QUE CON MOTIVO DE LA SUBLEVACIÓN DE LOS IN 
DIGENAS DEL ÜEPARTAMENTO DE PUNO, SE HA HECHO ÉSTE- 
EL TEMA OBLIGADO DE ?ART\CULOS DE PERIODICO, DE DE 
B�TES EN EL PARLAMENTO, DE RESOLUCIONES GUBERNATI 
VAS, ETCo, HE CRE!DO NECESARIO OCUPARME, TAMBIEN , 
DEL ASUIJo, )A QUE PARA ELLO CRZO ESTAR CAPACITADO, 
CONOC'.ENDO COMO CONOZCO LAS PROVINCIAS DEL INTERIOR 
EfJ EL SiJr. r.E·L PE.�Ú, POR HABER VIVIDO EN ALGUNAS DE 
ELLAS Y TENER PROP1EDADES �UE TRABAJO HACEN MÍS DE 
30 J\Ños, v SER HOY RESPRESErJ::ANTE Á CONG,.ESOS POR 
AzÁNGARO, 

No CREO QUE MI OPINIÓN HA DE ACEPTARSE COMOL< • SOLA AUTOR!ZADA, NO, AQUELLO SIGNIFICARÍA UNA PRG 
SUNC!6N DE LA QUE ESTOY MUY LEJOS POR T�MPERAM�Nl@ 
Y POR EDUCACIÓN; PERO CREO sf QUE PUEDO CONTRIBUIR 
SI QUERA EN PARTE Á QUE SE FO.RME UN VERDADERO CON - 
CEPTD DE LA SITUAc16ri, Á FIN DE QUE LOS PODERESP,6 
BL!Cos, LA Soc!EDAD PRO-INDÍGENA, Los ¡RDP !ETARIOS 
Y CUANTOS TIENEN INTERÉS EN ASUNTO Dl TAN TRAS - 
CEpENTAL IMPORTANCIA, EStUDIANDO EL ASUNTO CON DE 
TENIMIENTO TRATEN DE APLICAR EL REMEDIO QUE ESTADO 
TAN ANORMAL IMPONE, Y EVITAR ASÍ QUE ESTOS HECHOS 

• 
• 

• 
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SE REPITAN CON LA FRECUENCIA CON qUE LOS VEMOS REAL! 
lARSE EN LA ACTUALIDAD. 

LA OPIN!6N GENERAL, CON MOTIVO OE LA SUBLEVACÓN 
DE AHORA Y DE LAS QUE HEMOS VISTO SUCEDERSE DESDE LA 
ÉPOCA DEL COLONIAJE, SCÑALA COMO LA CAUSA EFICIENTE 
DE ELLAS A LOS GAMONALES; LOS GAMONALES QUE EXPLOTAN 
CL IN0!01 LOS GAMONALES QUE LOT!ENEN ESCLAVIZADO 1 
1.UE LO HAN HECHO LA VÍCTIMA DE SUS ANSIAS DE LUCRO , 
�ON LOS QUE OBLIGAN ¡ ESTOS SERES DESVALIDOS Y b!N � 
POLLO LEVANTARSE, PARA PROTESTAR DE TODAS LAS INIQU� 
DADES QUE CON ELLOS se COMETEN, ESTAS 1 OTRAS ?ARE 
CIDAS SON LAS Arr?ECIACION[S EN GENERAL. 

No yov- COMO PODRi APRECIARLO EL QUE TENGAPACI- 
ENC!A PARA LEER ESTE IMPERFECTO TRABAJO,- { CONVER - 
TlR�IE EtJ DEFENSOR DEL GAMONALISMO; ?ERO QUERO QUE Í 
C�OA UNO �E LE DE LA PARTE QUE LE PUEDA CORRESPONDER 
QUIERO QUE SE VEA CUAL ES LA MANERA DC SER, AL FREN 
TE DE ESTE PROBLEMA, DE LAS AUTORIDADES POLÍTJCAS,DE 
LOS JUECES DE PAZ, DE LGS CURAS, DE LOS l�ACEUOADOS , 
DE LOS ?�RTICULAílES Y EN UNA PALABRA, DE TODOS LOS 
Q,IJE T ! ErJEN CONTACTO CON EL I NO i o, YA SEA PO� RAZ6N 
DCL PUESTO Q.UE OESEl'-IPEflAN t,j POF(Q_UE TIENEN SUS PROP !� 
D \UESSCRV IDAS POR ELLOS COMO ACOf�TECE CON EL Hf-,CENJ\- 

Dü, Y AL �UE, EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS Y CON 
B 15TA.NTE l NJUST re I A SE LE HA DADO EN LLAMAR GAMONAL, 
C{MO SJ SE DIJERA DÉSPOTA, ABUSIVO ETC,, ETC, 

SI ES CIF.RTO QUE ENTRE LOS PROPIETARIOS EXISTEN 
,\LGUNOS QUE JxPLOTAN AL I NO 10, NO ES MENOS CIERTO (\,E 
EXISTEN OTROS qUE PROCEDEN EN FORMA DIFERENTE; �UE 
SE PREOCUPAN DC DARLE LO QUE DE DERECHO LE CORRESPO� 
DE Si LAS A�TORIDADES POLÍTICAS y JUDICIALES Y�DS 
PA;TOReS DE ALMAS NO TUVIERAN INTERÉS EN SOSTENER EL 
ESTADO DE INCULTURA EN QUE SE ENCUENTRA EL 1rrn1o,LOS 

• 
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GAMONALES TAMPOCO PODRÍAN ABUSAR PORQUE ENCONTRARÍAN 
UN FRENO EN AQUELLOS. To□os, PUES, TIENEN su PARTE 
EN ESTO Y LA ACCl6N DE LOS GOBIERNOS DEBERÍA TENDER" 
EVITAR LOS ABUSOS. 

EN DISTINTAS OCASIONES HEMOS VISTO VENIR' LA 
CAPITAL DE LA REP6BL]CA , COM{SIONES DE INDÍGENASQUE 
NO HAN TRAIDO OTRO OBJETO QUE SOLICITAR DEL GOGJERNO 
QUE SE LES HAGA JUSTICIA. AHORA BIEN, QUf HAN ALCA! 
ZA□O? Tooos SABEMOS CUAL HA SJOO EL TR[STÉ FIN DE 
ESAS COMISIONES; NO HACE MUCHO QUE VJNO UNA QUE TU- 
VO QUE DEMANDAR LA CARIDAD PdBLICA PARA RESTITUIRSE 
A sus HOGARES. 

DESDE LA ÉPOCA DEL COLONIAJE QUE SE ESTABLECIÓ 
EL MITAYO, EL !ND!O HA V!STO SIEMPRE CON RECELO AL 
BLANCO, Y NO PO D ( A SER O E OTRA MAN ERA� S 1 S C Y I T •� E tJ E 
EN CON9!0tRAC!6N EL COMO SE LE TRATABA; SE HIZO OES- 
COíJFl.'\D0 SUSPJCAZ Y ESTE 110D0 DE SER HA VENIDO ,(, Á 
CONSTITUIR SU PSICOLOGÍA, PSICOLOGÍA ESPECIAL QUÉ 
ES LA DE TODOS LOS PUEBLOS OPRIMIDOS. DONDE UNA 
R/\ZA VIENE Á CONVERTIRSE�N LA SOPORTADORA DE TODAS 
LAS CARGhS. 

EL INDIO HA SIDO LA CARNE DE CAíl6N E� TODAS 
NUESTRAS CONTIENDAS INTESTINAS, QUE NO HAN SIDO PO- 
CAS , Y A6N HOY CON LEYES LIBERALES, CON CONSTRIPC6N 
MILITAR y TODO, EL INDIO S[GUE S!ENoo'tfl. VICTIMA .. LA 
COSTA DEL PERÚ SE HALLA POBLADA POR Blf,NCOS Y MES- 
T] zos, SIN EMBARGO SI SE VISITAN NUESTRAS !NSTJTUCI.Q 
NES MILITARES, SE VER' QUE LA GRAN MAYORÍA DE CELLOS 
ESTÁ FORMADA POR INDIOS; LOS BLAMCOS Y MESTIZOS ,YA 
APOYANOOSE EN DISPOSICIONES DE LA MISMA LEY 6 vi 
LIENDOSE DE SUBTERFUJIOS, TRATAN DE SUSTRAERSE A Cl 
�RTA CLASE DE SERVICIOS, Y POR DOLOROSO QUE SEA TE 
N�nLo QUE CONFESAR, LA MAYOR PARTE DE LAS VECES Ah 
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CANZAN SU OBJETO. 

Es I rJOUDADLE Q.UE PARA PR I tJC Ir I AR Á REGErlERAR AL 
INDIO, PARA COLOCARLE EN CL NIVEL Á �UE TIENE DERE  
CHO POR D\SPOS\Ct6N DE NUESTRA CARTA POLÍT\Cá LO 
PR \MERO QUE DEBERÍA PREOCUPAR MUY SERIAMENTE LA AtJT�N 
CIÓN DEL GOBIERNO , ES EL NOMBRAMIENTO DE AUTORIDADES 
DEBEN IRÁ ESOS PUESTOS HOMBRES PREPARADOS ANIMADOS 
DEL PROPOSITO DE HACER EL BIEN; DE LEVANTAR EL NIVEL 
MORAL DE LOS \NDÍCENASj EN FIN DE CUMPLIR M\St6N TAN 
IMPORTANTE ; Y NO COMO SUCEDE HOY { HACER POLITICA Y 
NADA MÁS QUE POLÍTICA. 

flt TRABAJO Q.UE, COMO LO DEJO EXPUESTO, HA SIDO 
DICTADO CON SOLO EL OBJETO DE HACER Q.UE SE FORME UN 
VERDADERO CONCEPTO DE LA SITUAr16N, LO HE DIVIDIDO , , PAR� MAS CLARIDAD, EN TAHTAS PARTES COMO ES N�,���A 
RIO AL Tf,RTARSE DE ASUrJTO DE Tt,NTA COMPI F,11,>A�. BIEN 
sf QUE fL ADOLECE DE MUCHOS OE,rc,us; PERO PUEOO DE 
C\R Q.UE HE ESCRITO CON Url PRDP6SITO HONRADO, v ·que 
TODOS LOS PUNTOS Q_UE TRATO ME SON CONOCIDOS, DE NO 
SER ASÍ NO �E HABRÍA ATREVIDO Á ESTAMPAR LO Q.UE DI- 
GO y st �uc PUEDO SOSTENER. ,., 
HACIENDAS. Es ÉSTE UNO DE LOS PUNTOS Á QUE DEBO DAR 
PREFERENCIA, PUES NO TODOS CONOCEN LA MANERA COMO� 
CONSTITUYERON LAS HACIENO�S EN EL JNTER!O,�, Y EXISTE 
LA CREENCIA QUE SU FUNOhC!6N SE HIZO EN LOS TERRENOS 
<,UE PERTENEClfR6N A LOS \ND\GENAS, SIENDO ESTA UNA OC 
LAS CAUSAS '<UE HA DADO ORIGEN Á LOS DIVERSOS LEVANT� 
YIENTOS QUE SE HAN PRODUCIDO. 

COMO ES 81 EN CONOCIDO, ANTES DE LA CONQUISTA I EN/ 
, D ' EL PERU , Y MUY ESPECIALMENTE EN LA MESETA DEL EPAR 

TAMENTO DE PUNO I NO EXISTÍA OTRO GANADO QUE LA LLA- 

• 
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MA, ALPACA, VICUÑA Y HUANACO, TODO DE PROPIEDAD DEL 

INCA, EN RAZ6N DEL RfGIMEN DE COMUNISMO QUE SE ESTA 
BLECIÓ EN EL IMPERIO. REALIZADA LA CONQUISTA Y ES- 
TABLECIDO EL VIRREINATO, SI BIEN ES VERDAD QUE U 
MAYOR PARTE DE LOS COLONOS DEDIC6 SUS ESFUERZOS Á 
LA EXPLOTACIÓN DE LOS RICOS MINERALES DE ORO Y PLA 
TA , CON QUE HA SIDO OOTADO POR LA NATURALEZA ESTE 
SUELOPRIVILEGI \DO, NO ES MENOS CIERTO QUE ALGUNOS 
DE ELLOSPENSARiN EN LA AGRICULTURA Y CANADERÍA1 IM 
PORTANDO GANADO VACUNO, LANAR, CABRÍO, CABALLAR 1 

ETC., GANADO QUE, COMO ERA DE SUPONER, SE ESTAOLE 
CIÓ, OE PREFERENCIA, EN LOS VALLES DONDE SE DISPO- 
NÍA OE f.BUNOANTES PASTOS. 

LA ALTIPLANICIE OE PUNO, CASÍ EN SU TOTALIOAD, 
DESDE LOS DOCE HASTA LOS OIECISEIS MIL PIES DE AL 
TURA SOBRE EL NIVEL DEL MAR, ESTÁ CUBIERTA DE PAS 
TOS NATURALES, Y EN ELLOS SE MANTENÍA EL GANADO DE 
QUE SE HA HECHO MENCl6N; TRATARON, PUES, LOS ESPA 
Ñvl ES DE ACLIMATAR EL QUE HABÍAN IMPORTADO LLEVAN- 
DOLO l ESTAS REGIONES, Y PUDIERON CONTEMPLAR CON 
SATISFACCl6N, QUE BIEN -RONTO SE ACOSTUMBRABA AL 
PASTO Y CLIMA. 

EL TERRENO CONQUISTADO PASÓ l SER PROPIEDAD 
DEL CONQUISTADOR, Y CON TAL MOTIVO,EL VIRREY CON 
AUTORIZACIÓN SUFICIENTE DEL GOBIERNO DE LA METROPO 
LI, HIZO EN PUNOREPARTIMIENTOS DE TE-, ENOS, Á LOS 
QUE SE DIÓ EL NOMBRE DE ESTANCIAS(HOY HACIENDAS ): 
DE ESTOS REPARTIMIENTOS, UNOS SE HICIERÓN EN CALI- 
DAD DE DONATIVOS Á DETERMINADOS SERVIDORES DEL ES- 

l�DO, Y OTROS SE OTORGARÓN POR VENTAS. EL PRECIO 
DE ESTAS1 SEG6N TÍTULOS QUE EXISTEN EXPEDIDO� Á 
LOS COMPRADORES, SE PUEDE CALCULAR EN TRESGIENTOS 
PESOS ESPAÑOLES LA LEGUA CUADRADA, DEBIENDO ANOTAR 
SE QUE TAMBl{N SE EXPIDIERÓN TÍTULOS POR LAS TIE: 

• 
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RRAS DONADAS. COMO SE IMPONÍA LA NECESIDAD DE DEL[ - 
MITAR ESTOS FONDOS DE RECIENTE CREACl�N, SE BUSCAR6N 
LINDEROS NATURALES PARA ENCERRAR LA� PROPIEDADES, Y 
ELLOS FUERON; LOS PlCos, CUMBRE$ DE LOS CERROS ELEVA 
DOS, PE�ONES, ETC., QUE RODEABAN EL TERRENO CEDIDO 6 
VENDIDO. No TODAS LAS FINCAS TUVIERON EN SUS INMEDI� 
CIONES LA MANERA DE ESTABLECER SUS CONFINES, Y A ELLO 
SE ocs16 QUE ALGUNAS VECES SE TOMASEN COMO BASE, CE 
RROS 6 PICOS QUE SE ENCONTRABAN A DISTANCIA, LO QUE 
DJÓ MARGEN Á �UE ALGUNOS DE ESOS FUNDOS SE EXTENDIERAN 

·DE CUATRO Á SEIS LEGUAS. 

CONSTITUIDAS AS f LAS HACIENDAS DEO I ChfH)NLAS SIIS 
PRIMITIVOS OUE�OS Á LA INDUSTRIA PECUARIA, INDUSTRIA 
QU[ ES LA QUE SE CONSERVA HASTA HOY, PUES LA AGR[CIJL- 
TURA EXISTE EN PEQUEÑA ESCALA, RELATIVAMENTE. 

ESTANCIAS O PROPIEDADES DE INDIGENAS. YA SE HA MANI- 
FESTADO Q.UE Los COLONOS sE-ÜE01 CARoN l-'ts'Ft-t.1�t-N I t:MENJEÁ 
LA EXPLOTACl6N DE LAS MINAS, MUCHAS DE LAS CUALES SE 
TRA8AJAR6N POR CUENTA DEL ESTADO, EMPLEANDOSE PARA E� 
TOS TRABAJOS A LOS NATURALES DEL PAÍS, SEGÚN LA TRA- 
DICIÓN TRASMITIDA ENTRE LO� INOIOSDE GENERACl6� EN Gf 
NERAC[6N,•LOS DE PUNO FUERON OBLIGADOS A TRASLADARSEÁ 
LAS MINAS DE PoTosí; y ES SABIDO QUE TANTO POR LO RU- 
DO DEL TRABAJO, COMO DEL MAL TRATO A QUE SE LES TENÍA 
SOMETIDOS, HABÍA ENTRE ELLOS UNA MORTALIDAD HORRIBLE. 
Los QUE SOBREVIVÍAN Y, DESPUES DE CIERTO TIEMPO, PO- 
DÍAN REGRESAR(,A SUS COMARCAS, ERAN REMUNERADOS CON P� 
Q.UEÑAS PO IC IONES DE TERRENO Q.UE SE LES AS i'GNABA COMO 
PAGO DE SUS ESFUERZOS Y LABORES, DEBIENDO TE�ERSE PR� 
SENTE QUE ESTAS ASIGNACIONES LES FUERON HECHAS EN LOS 
TERRENOS LIBRES, DESPUÉS DE LAS DONACIONES Y VENTAS Á 
QUE ME HÉ REFERIDO, Los INDIOS QUE OBTUVIERON ESTAS 
PEQUEÑAS PORCIONES DE TERRENO LAS HAN CONSERVADO ca- 
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MO SUCES!6N HEREDITARIA, RESPETANDO DE PADRES t H� 
JOS LAS LINEAS QUE COMO LÍMITES LES SEÑALARON ES 
PAAOLE5, ¡ �ERO SIN CONSERVAR NING6N TÍTULO ESCRITO, 

COMUNIDADES, TOMAR6N ESTE NOMBRE LOS TERRENOS QUE 
FUERON SEPARADOS AL REDEDOR DE LOS PUEBLOS (HOYD!S 
TRJTos) y SE REPARTÍAN ANUALMENTE POR LAS AUTORJD� 
DES, EN PROPORC r :'.:N Y ENTRE LOS VECINOS Q.UE NO TEN_L 
AN TIERRAS PROP! .. S, Á FIN DE QUE EN ELLOS HICIE!l:N 
SUS SEMBRÍOS DE PAPAS, QUINUA Y DEMAS PRODUCTOS DE 
LA ALTIPLANICIE, ASÍ COMO PARA LA MANUTENCl6N DE 
SU GANADO. COMO SA SE HA DICHO ESTOS REPARTl�1E!E� 
TOS SE EJECUTABAN CADA AílO Y ES _DE ADVERTIR QUE EL 
TERRENO QUE SE DESTINABA AL CULTIVO DE LA PAPA DE- 
BÍA DEJARSE □iscANSAR SIETE Aílos, ANTES DE OCUPARLO 
NUEVAMENTE, POR MANERA QUE SE PUEDE DECIR �UE LOS 
TERRENOS COMUNARIOS ESTABAN SUB-DlV!D10S EN ,SIETE 
FRACCIONES. [STA COSTUMBRE HA PERDURADO DESDE LOS 
PRIMEROS TIEMPOS DEL COLONIAJE, HASTA HACEN POCOS� 
ílos EN QUE LOS TERRENOS HAN ]DO PASANDO INSENSIBLE- 
MENTE { MANOS DE PARTICULARES, QUE LA MAYOR PARTEO□ 
LAS VECES SA HAN APODj,RADO DE ELLOS S!N T(TULO AL- 
GUNO. 

AILLOS o PARCIALIDADES, ESTABLECIDA LA REPGBLICA y 
CON ELLA UNA NUEVA DEMARCACl6N TERRITDRIAL, QUE DI- 
VIDÍA EL ESTADO EN ÜEPARTAMENTOS, PROVINCIAS Y DIS 
TRITOS, SE SUBDIVIDIERÓIJ ESTos'GLT�!OS EN AILLOS 6 
PARCIALIDADES, QUE SE COMPUSIERON s6Lo DE ESTANCIAS 
DE INDÍGENAi¡ TENIENDO ESTO SU EXPLICACl61J, CADA ·Al 
LLO 6 �ARCIALIDAO SE HALL�BA FORMADO POR DETERMINA- 
DA EXTENSt6N DE TERRENO CON MAYOR 6 MENOR NUMERO DE 
POBLADORES, LOS INDIOS EN LOS AILLOS, �STiN HASTA 
HOY, DONDE A6N EXISTEN, EN LA OBLIGACl6N DE �BES 
TAR SUS SERVICIOS GRATUITOS Á LOS TRES UNICOS PODE- 
RES qUE RECONOCEN: GOBERNADOR, CURA Y JUEZ DE PAZ, 
r .; 
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EN LA FORMA S]GUENTE: CADA PARCIALIDAD NOMBRA DE EN- 
TRE SUS POBLADORES UN SEGUNDA, ALCALDES, HILACCATAS, 
ALGUACILES, PROPIOS, UNA MITANE Y UN PONGO, PARA EL 
SERVICIO DEL GOBERNADOR¡ HABIENDO EXISTIDO DISTRITOS 
DONDE ESTOS SERVIDORES LLEGARON t LA ENORME CIFRA DE 
SESENTA 6 OCHENTA, Y DE LOS �UE ESTA AUTOR(ÓAD DISP2 
NE EN LA MEJOR FORMA QUE LE ES.POSIBLE UTILIZARLOS ; 
{ LA VEZ SE NOMBRA PARA EL SERVICIO DEL CURA, UN AL 
e AL O E , UN SA C R I S T Á N, UN PONGO Y UN A M J TAN E ; Y p AR A EL 

DEL JUEZ DE PAZ, UN ALGUACIL, UN PONGO Y UNA �llTANE. 

ÜBLIGACIONES ÜEL SEGUNDA. PARA LLEGAR ( LA GERARQUl 
A DE SEGUNDA, E�1PLEO QUE DURA UN Aílo, SE REQUIERE �E 
EL INDIVIDUO DESIGNADO HAYA PRESTADO SERVICIOS DES- 
DE PONGO HASTA ALCALDE; SIENDO EN CONSF.CUENC I A, EL� 
GUrJDA1 CASI SIEMPRE, UN HOMBRE DE AVANZADA EDAD, Y 
Q.UE EN RAZÓN DE HA.BER DESEMPEÑADO TODOS LOS DEMAS CA� 
Gas, TIENE PERFECTO CONOCIMIENTO DEL PERSONAL DE su 
AILLO Y SAílE LAS FACILIDADES QUE ESTA SECC!6N PUC'lE 
OFRECER AL GOBERNADOR PARA EL MEJOR EXJTO DE SUS NE- 
GOCIOS. EN CADA DISTRITO SE NOMBRAN TANTOS SEGUNDAS 
COMO AILLOS 6 PARCIALIDADES EXISTEN, LJNA VEZ ELEGI- 
DO EL SEGUtJDA SE HALLA OBLIG�D0 DURANTE EL TIEMPO�L 
DESEMPEÑO DE SU CARGO, Á PRt.3ENTARSE AL GOBERNADORT..Q_ 
DOS LOS DÍAS DOMINGOS Y FERIADOS, f LA CABEZA DE SUS 
SUBORD!NADOS, ALCALDES, HILACCATAS, ETC; DEBIENDO 
DAR CUENTA DE SU LABOR EN LOS DÍAS TRASCURRIDOS, DE� 
DE EL 6LTIMO EN QUE SE PRESENTARA¡ ESTA CUENTA CON - 
SISTE EN EXPONER LOS NEGOCIOS PARTICULARES QUE EL GO 
BERNADOR LE TflNE ENCOMENDADOS, COMO SON: COMPRA DE 
LANAS, GANADO Y DEM{S ARTICULO$ QUE SE PUEDEN OBTE - 
NE� EN EL TERRITORIO DE SU JURISDICC!6N. PARA EFEC- 
TUAR ESTAS COMPRAS EL SEGUNDA RECIBE DEL GOBERNADOR 
EL DINERO INDISPENSABLE, SIENDO DE ADVERTIR QUE LOS 
PRECIOS PARA EL RESCATE DE ESTOS ARTÍCULOS LOS FIJA 
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LA AUTORIOAD1 PUDlfNOOSE ASEGURAR QUE CASI S!EMPRF 
ALCANZA UNA UTILIDAD NO MENOR DE UN CIANTO POR 
ENTO, ESTANDO DESDE LUEGO, EL SEGUNDA OBLIGADO 
RESPOOER POR EL OINERO QUE HA RECIBIDO, PARA 
REALIZAC!6N OE ESTAS OPERACIONES, EL SEGUNDA 

� e Ji- 
7 

LA 
O IS•• 

TRIBUYE El DINERO PROPORCIONALMENTE, ENTRE LOS AL- 
CALDES1 Á LOS QUE TRASMITE LAS 6RDENES QUE DEL GO- 
R¿RNADOR HA RECfBIDOo 

PERO NO SON •STAS TODAS SUS OBLIGAC}ONES,01RA 
DE ELL1S CONSISTE EN ELEGIR DENTRO DE LAS PROP1ED� 
DES DE LOS INDIOS DE PARHRCIALJDAD1 EL MEJOR TERE- 
NO PARA HACERLO BARBECHAR Y PREPARAR PARA LA SIEM- 
BRA DE PAPAS, �AS QUE s6Lo PUEDEN EFECTUARSE COMO 
YA SE HA DICHO, EN TERRENO DESCANSADO SIETE AijQS0 

Los BARBECHOS SE HACEN EN EL MES DE MARZO, EN �UE 
POR RAz6N DE LAS AGUAS EL SUELO SE l◄ALLA REBLANDE- 
CjD□; LAS EXTENSIONES DE TERRENO BARBECHADO SE DE- 

HA- 
S(ADO RESl�TENTES, DEMANDANDO GRANDES EFUERZOS 
LOS QUE LOS ELABORAN, [STE TRABAJO i11!ENE QUE 

TERMINAN POR MASAS, DANDOSE ESTE NOMBRE A LAS PRO 
PORCIONES QUE DURANTE UN DÍA DE TRABAJO HAN P�DID; 
PREPARAFl DOS HOMBRES Y UNA MUJER .. ESTA CLASE DE °R� 
BAJO SE EFECTUA CON UNA#IERAMIENTA ESPEC ]AL DE PR,2_ 
PIEDAD P.-'.\RT!CULAR DEL INDIO, CONOCIDA CON EL NOMBff: 
DE TACLLA Y ESPECIALMENTE APROPIADA AL OBJETO { 
QUH SE LA DEDICA, LA CIRCUNSTANCIA DE SER ESTOS 7E 
RR�N05 DE PASTOS Y LLENOS DE RAÍCES LOS HACE DEMA: 

Á 

CERSE EN ESTA FORMA, PORQUE GENERALMENTE LOS TERRf 
NOS SE HÁLLAN EN LAS FALDAS DE LOS CERROS, AOONOO 
SE HACE IMPOSIBLE EL USO DE ARADOS, 



Los BARBECHOS EN UNA PARCIALIDAD SE HACEN EN 4 6 
6 DÍAS Y CON UN PROMEDIO DE SESENTA PERSONAS QUE RE- 
PRESENTAN 20 MASAS O YUTADAS DIARIAS; Á LOS 11/DIOSQUE 
SE EMPLEAN EN ESTE TRABAJO y' LOS DUEílos DEL TERRENO 
SE LES DA POR 6NICA REMUNERkG.J6N, COCA: QUE ES SUMlfJ� 
TRADA POR EL SEGUI/DI Y LOS ALCALDES¡ LOS QUE LUEGOTE! 

DEL 
M�\Sf\S 

e o u QUE EN AQUELLA PARCIALIDAD DEBE CONTAR .,.P_.ARA su NUi;: 
VA SIEMBRA. EL SEMBRÍO QUE TIENE LUGAR fNTRE LOS ME 
SES DE ÜCTUORE y NOVIEMBRE ' SE EFECTUA CON LA MISMA 
HERRAMIENTA QUE HA SERVIDO PARA EL BAR8ECHEO, MANEJ� 

MINADA ESTA LABOR POtiEN EL HECHO EN CONOCIMl[NTO 
GOOCRNADOR, Á FIN DE QUE CONOZCA EL ridMERO DE 

OA POR HOMBRES, 
BRAR LA SEMILLA. 

SIENDO LA TAREA DE LA MUJER LA DE SEM 
(STE TRABAJO COMO EL DE OARBEG,lEONO 

IMPORTA �.JINGUN GRAVAMEN PARA EL co n r nu x o I<. íl� .... u,.:FL 
MOMENTO DE LA SIEMBRA LA CHACRA �UEDA AL CUIDADO DEL 
DUERO OC LA ESTANCIA Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, SICtl 
D0 OBLJGACl6N DE LOS ALCALDES CUIDAR DEL ABONO Y TR� 
BAJOS DE CULTIVO, HASTA QUE SE HALLEN LAS PLANTAS CN 
ESTADO DE RECOJER LA COSECHA , LO QUE 71ENE LUGAR EN 
LOS MESES DE JUNIO Y JULIO, Y CUYO TRABAJO ES TAMBIEN 
DE 03LIGAC!ÓN PARA LOS INDIOS DE LA P1\RCIALJOAD, É 1� 
PONE UNA GílAN LABCR1 PUES C0�1PRENDE EL ESCARBO DE LAS 
PAF AS, SEPARACIÓN DE LA QU�: DEBE SERVIR PARA SEMILLA, 
DE LA QUE SE ALMACENA Y DE LA QUE SE DESTINA PARA CH� 
Ro, ES ENTREGADO POR EL SEGUNDA { LOS ALCALDES, HILA� 
CATAS Y ALGUACILES, LOS QUE SE EílCARCAN DE LA MANIPU 
LACt6N, HALL{NOOSE OBLIGADOS A ENTREGAR UNA CANTIDAD 
IGUAL¡ LA QUE RECIBIERON, SIENDO, AOEMis, DE CUENTA 
DE LOS I .DIOS(.QUE EL.\BORAN EL CHUÑO, LOS GASTOS DE 
CONDUCCl6N Á LOS DEP6SITOS QUE SEÑALA LA AUTORIDAD , 
GASTOS QUE TAMBIÉN SON DE CUENDA DE LOS INDIOS EN LAS 
PAPAS QUE SE GUARDAN PARA SEMILLA Y DE LAS QUE SE AL- 
MACENAN. 

j 
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EL CURA Y EL JUEZ DE PAZ, TIENEN SUS CACRAS ru 
LAS MISMAS CONDICIONES QUE EL GOBERNADOR Y SE CUL- 
TIVAN EN LA MISMA FORMA; PERO EN UNA PROPORCl6NOOS 
6 TRES VECES ME�DR. 

[S TAM81€N OB�JGAC[6N DEL SEGUNDA, ENCARG�RSE 
VALtfNDOSE PARA ¿LLO DE LOS ALCALDES f HILACCAT�S, 
DEL COBRO DE LAS CONTR!B�CIDNES PREDIAL Y RÚSTICA 
QUE PAC/\N /ILGUN'' 3 l NO J OS EN SU A I LLO j Y POR l1CU)fA 
COBRANZA OBTIENE EL GOAERNADOR U,�A RETRIBUCJ6N DE 
¡,us HASTA CUATRO POíl CIENTO, QUE LE ABONA EL RE- 
CAUDADOR DE U, PROVINCIA. 

ESTAS SON MÁS 6 MENOS LAS OBLIGACIONES DEL S� 
GUNOA PARA CON EL GOBERNADOR, VAMOS Al◄ORA Í OCUPA� 
NOS DE LAS QUE TJENC RCS2ECTO DEL PÁRROCO, Y Á LAS 
QUE DEDICAMOS ACÁP !TE ESl'EC I AL. 

YA SE HA DICHO QUE AL CUftA TAMB!fr; SE LE HACE 
CHACRA EN LA 1"llSMA FORMA, Y LA QUE IMPONE TRABAJOS 

IGUALES EN CUANTO Á LA V .. G!LANCJA, CULTIVO, ETC ; 
VIENE LUEGO UNA OBL!GACl�N QUE TIENE UN - C4RACTER 
MUY �ARTICULAR, Y ES LA SIGUEfJTE: DURANTE EL AílO 
SE CELEBRAN EN EL DISTRITO UNA GRAN CANTIDAD DE Fl , , - ESTAS , CUYO NUMERO ES VARIAOLE SEGUN LOS CURATOS, 
Y SI PARA LA CELEBRACi6N DE UNA DE ÉSTAS FALTA AL- 
FEREZ (MAYORDOMO) Q.UE VOLUNTARIAMENTE _-:;ORRA CON EL 
GASTO, EL SECUNDA DE ACUERDO CON LOS ALCALDES DE- 
SIGNA UN UJDIO DE LA PARCIALIDAD, EL QUE TIENE QUE 
ACEPTAR EL CARGO DE GRADO 6 POR FUERZA, HAC!ÉNDO -. 
SELE LA NOTIF!CAC!6N UN AílO ANTES DE LA [POCA EN 
QUE DEBE REALIZARSE, ÜURANTE ESTE LAPSO DE TIEMPO 
EL INO!O Á QUIEN SE HA CONFERIDO ESTE CARGO Y TODA 
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SU FAMILIA , TRABAJAN Y AHORRAN, EN TODO AQUELLO QUE 
DENTRO DE SU ESFERA DE ACCIÓN LES ES POSIBLE, .Á FIN 
REUNIR TODO EL DINERO QUE PARA CUBRIR ESTA GRAVOSACO 
MISl6N NECESITAN, SIENDO CASO CQRR!ENTE VER QUE UNA 
FAMILIA QUEDA EN COMPLETA RUINA POR LOS GASTOS ¡ QUE 
SE HA VISTO OBLIGADA. ESTOS ENORMES GASTOS PARA EL 
INDIO CONSISTEN EN EL PAGO AL CURA1 QUE SEGÚN LA CA- 
TEGORÍA DE LA FIESTA 6 DEL SANTO QUE SE FESTEJA, VA- 
RÍA DE DOCE Á SESENTA SOLES, ·COMO ABONO POR DERECHO 
DE MISA Y OEM!s CEREMONIAS.DE IGLESIA1 CORRIENDO POR 
CUENTA DEL ALFÉREZ EL GASTO DE CERAS PARA EL ALUMBRA 
DO DEL TEMPLO, LA COSTUMBRE ESTABLECIDA Y QUE EXI� 
TE HASTA HOY, ES QUE EL ALFÉREZ INGRESE AL PUEBLO RO 
DEADO DE UNA COMITIVA NO MENOR DE CUARENTA PERSONAS, 
ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN LAS QUE FORMAN LA BANDA 
DE M6StCA. LA FIESTA DURA POR LO GFNFRAI rn�s 6 GUA 
TRO DÍAS EN EL PUEBLO Y OTRO TANTO EN LA CASA DE SU 
ESTANCIA, Y DURANTE TODO ESTE TIEMPO, LA COMITIVA ES 
MANTENIDA POR EL INFELIZ { QUIEN EN MALA HORA SE DE- 
S1GN6 COMO ALFfREZ, TENIENDO ASlMJSMO QUE PROPORCIO- 
NAR LA BEBIDA EN LO QUE EL INDIO ES MUY POCO SOBRIO, 
ESTA ES CASI SIEMPRE CHICHA DE QUINUA Y ALCOHOL DE 
40º1 DEL QUE SE CONSUMEN �GUNOS CAJONES MEZCLÍNDOLO 
CON AGUA EN PROPORCIONES IGUALES, ESTE CONST!TUYEU�O 
DE LOS MÍS FUERTES GASTOS POR EL ALTO PRECIO DEL AL 
COHOL1 DE� 22 t 24 EL CAJ6N, 

Qu1zt PAREZCA QUE ME HE EXCEDIDO EN ESTOS DETO- 
LLES, PERO H�, CONSIDERADO NECESARIO HACERLOS, PUES , 
HE DE REPETIRLO, ESTAS COSTUMBRES SE IGNORAN POR 
AQUELLOS QUE NO HAN VISITADO LAS PROVINCIAS DEL IN- 
TERIOR EN EL SUR DEL PERÚ, 



ALCALDES, 
VICIOS POR 
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EsTos, COMO EL SEGUNDA, PRESTAN sus SER 
UN AÑO, DESlGNAOOS POR LOS INMEDIATOS$� 

GUNOA Y ALCALDES CESANTES. 
AL TRATAR DE LAS OBLIGACIONES DEL SECUNDA SE 

HA INDICADO EN GRAN PARTE LAS QUE RESPECTAN { LOS 
ALCALDES; PERO ADEMÁS DE LAS YA MENCIONADAS TIEf\E.N 
1 A DE VIVIR CONSTANTEMENTE EN EL PUEBLO,ABANDONAN- 
00 MI ENTRAS DUP.\ SU CARGOS SUS INTERESES l\L CUIDA- 

DO DE LA MUJER Y DE LOS HIJOS, Y1COMO ES DE SUPO- 
NER, LA VIDA EN EL PUEBLO LES ES COSTOSA, PUES Tli 
NEN QUE GASTAR PARA ALIMENTARSE} GENERALMENTE VI- 
VEN EN EL ZAGUAfJ DE �A CASA DEL GOBERNADOR, AHÍ ES 
TAN NO S6Lo DE DÍA SINO DE NOCHE, 

PARA EL SERVICIO DEL CURA SE NOMBRA UN ALCAL- 
DE QUE SE OCUPA DCL CUIDADO DE SUS CHACRAS, DE A- 

TENDER TODAS LAS ORDENES QUE RECIBE DE SU SEÑOR Y 
DE NOMBRAR MENSUALMENTE AL SACRISTÍN, PONGO Y Ml- 
TANE. 

A;_G�UA"I_LES E HILACCATAjr EN LA MAYOR PARTE OE LOS 
DISTRITOS, ESTOS NOMBílhMIENTOS SE HACEN CADA $[\S 
MESES ; SE HALLAN Í L�S 6R□ENES DEL GOOERNADOR PA- 
RA EJECUTAR TODA CLASE ÓE MANDADOS, A6N CUANDO TEN 
GAN Q_UE CUMPLIR SUS COMISIONES A OIEZ 6 M{S LEGUAi 
DE DISTANCIA, NO RECIBIENDO POR ESTE TRABAVO RETRJ_ 
BUCJ6N NI ALIMENTO ALGUNO. 

PROPIOS. Los ALCANDES SON LOS ENCARGADOS DE DE- 
S J GNA R A LOS Q_UE DEBEtl SERVIR COMO PROPIOS, LOSQ_\JE 
SE HALLAN A DiSPOSJCIÓN ÜEL GOBERNADOR UNA SEMANA; 
SUS SERV I C l 0S CONSISTE EN LLEVAR LA CORRESPONDENCIA 
OFICIAL A LOS DISTRITOS lNMEDfATOS; PUES COMO ENU 

• 
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MAYOR PARTE DEL DEPARTAMENTO DE PUNO NO HAY CORREOEN- 
TRE UNO y OTRO DISTRITO, ESA FALTA SE SUPLE ca� PRO- 
PIOS; CONDUCEN ADEMAS LA CORRESPONDENCIA PARTICULAR 
DEL GOOERNAOOR AUN FUERA DE LA PROVINCIAY SIN RETRIBU 
Ci6N, Y LA DE LOS PARTICULARES QUE LO SOLICITAN DE LA 
AUTORIDAD: EN ESTE CASO SE LES GRATIFICA CON 20 6 30 
CENTAVOS, SEG6N LA DISTANCIA POR RECORRER. 

PoNGOS. Es TAMBJ(N OBL[GACl6N DE LOS ALCALDES EN NOM 
BRAMIENTO DE LOS PONGOS, YA PARA EL SERVICIO DEL GO- 
BERNADOR COMO DEL CURA Y JUEZ DE PAZ¡ SUS SERV\CIOSDU 
RAN UN f1ES Y CONSISTE GENERALMENTE �N LA LtMPIEZA OE 
LA CASA, ASEO DE TODO 
DE MESA, EL QUE LE ES 
ASÍ COMO LOS ANIMALES 

EL MANEJO INCLUSIVE EL SFi�V\ClO 
ENTREGADO BAJO DE INVENTARIO 
DOMÉSTICOS; DE TODO LO QUE ES 

ABSOLUTAMENTE RESPONSABLE, RESPONSABILIDAD QUE HACE 
INACABABLES LOS OBJETOS QUE SE ENTREGAN AL CUIDADO�E 
ESTE DESGRACIADO; PUES EN CASO DE PÉRDIDA Ó PEROijOA�E 
Hi-\LLA OE3L I GADO Á RESPO/'(..,R EL OBJCTO Y SI NO LO HUO I E 
SE EN LA LOCALIDAD Á PAGAR POR ÉL PRECIO QUE EL PA: 
TR6N QUIERA FIJARLE EL QUE SIEMPRE ES ALGD MAYOR DEL 
VERDADERO, 

\' 
�1!TANE, COMO EL PONGO SIRVE UN MES BIEN COMO COCINE- 
RA 6 COMO AYUDANTE DE €STA; OBLIGiN□OSELA Í LLEBARGR� 
TIS, PARA EL USO DE LA CASA OLLAS Y OTROS OOJETOS, AR 
TÍCULOS DE BARRO COCIDO FABRICADOS EN EL PAfS, SAL Y 
COMBUSTIBLE PARA EL TIE�IPO DE SU SERVICIO. 

QUEDÁN HASTA A(¡U Í MI\S 6 MENOS EXPUESTAS LAS OBL_!_ 
GAC[ONES QUE TIENEN QUE ·cuMPLIR LOS INDIOS DEL AILLO, 
AHORA ES NECES•RIO DEJAR CONSTANCIA DE QUE EL INDIO OC 
AILLO NO PUEDE NEGARSE & OTRAS EXIJENCIAS DE LAS AU- 
TORIDADES, TALES COMO LA VENTA Á INFIMO PRECIO DE AR- 
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TÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD, COMO CARNE, PESCADO 
DE RÍO, DONDE LO- HAY, QUEso, HUEVOS, LECHE ETC, 

ADEMÁS EXISTE OTRO SERVICIO AL QUE SE ENCUEN- 
TRAN OBLIGADOS LOS INDIOS DE AILLO, Q.UE CONSISTEEN 

EL REPARTO QUE �IACE EL GOBEkNAOOR ENTRE LOS ALCAL- 
DES Y DEMÍS SERVIDORES, DE CANTIDAD DETERMINADA DE 
LANA Q.UE DEBE S':, HILADA PAHA EL TEJ J DO DE FRAZADAS 
Y �AYETAS. LA r0STUMBRE HA ESTABLEC)DO qUE i LA 
FAMILIA 6 FAMILIAS �:JE SE LES DESIGNA PARA HACER a 
HILADO,· SE LES ENTREGA LA LANA PESADA, LA QUE ,QE� 
BEN DEVOLVER EN CORTÍS!MO TJEMl-'O Y CON EL MISMO Tj_ 
EMPO QUE LA RECJUIERON. EL TEJIDO CORRE A CARGODE 
0·1 H/\S r"AM ! L J AS Y POR ESTE TRABf...JC ALGUNAS VECES SLE 

LE DARSE PEQUEÑAS GRATIFICACIONES. 

FINALMENTE, SUBSISTE OTRA COSTUMBRE, Y ES LA 
DE QUE EL GOBCRNADOR, EJERCITANDO SU AUTORIDAD, HA 
CE QUE LE ENTREGUEN Ntfüos MENORES DE 12 A�os, QUE 
€STE ENVJA AL PREFECTO DEL ÜEPAílTAMENTO Ó SUBFRE- 
FCCTODE SU PROV l NC l A, • Á SUS AM 1 GOS,. EN CALIDAD DE 
OBSEQUIO Y PARA DEDICARLOS AL SERVICIO ObM[STICO 
ESTO EN ALGUNAS OCAS!OfJES.SUELi SER PROVEC�IOSO PA- 
RA ESTOS �1ílos, PUES �l BIEN ES CIEílTO QUC SE LES 
SEPARA DEL LADO DE SUS PADRES, CUANDO SOBREV!EN AL 
CAMBIO DE CLIMA Y ALIMC�TACl6N, POR MAL T T�ATADOS 
Q.UE SEAN , APRCNDCN CL CASTELLANO, .. EN POCOS CA- 
SOS �E LES E�SEílA A.LEER Y ESCRIB{R Y HAY ALGUNOS 
Q.UE LLEGAN { ADQUIRIR UN. OFICLO, CUANDOEEL PATR6N 
SE LES HA TOCADO EN SUERTE ES PERSONA DE SENT]MJE!:!. 
TOS ALTRU [STAS., 

REQUISJCION DE BESTIAS. Los INDIOS DE AILLO TIE - 



NEN SU MANERA PECULIAR DE VIV!R1 UNOS SON GANADEROS 
Y OTROS AGRICULTORES Y EN ALGUNOS CASOS SE DEDICAN 
Á AMBAS INDUSTRIAS, DEPENDIENDO ESTE DEL LUGAR EN 
QUE SE HALLA EN ZONA QUE LES PERMITA DEDICARSE Á AM 
BASCOSAS, Y SIMPLEMENTE GANADERSOS _DONDE POR RAz6Ñ 
DE ALTURA NO PUEDEN HACER SEMBRÍOS. ENTRE EL GANA- 
DO Í CUYA CRIANZA SE DEDICA EL INDIO, ESTÁ EL CABA- 
LLAR, EL QUE DESTINAN A SU USO PERSONAL 6 PARA CUM 
Plt� LAS COMISIONES QUE LES ENCOMIENDAN LAS AUTORI 
DADES , CUANDO SON Á GRAN DISTANCJA; PERO SUCEDEFRf 
CUENTEMENTE QUE LA AC€MILA EN QUE HACE ESTAS TRAVE 
SÍl,S NO •SIEMPRE LA VUELVE Á TRAERÁ LA ESTANCIA ; 
PUES LAS GUARNICIONES QUE SE ENVIAl'J Á LA$ l'ROVINGl/1.� 
AUrJQUE VAN MONTADAS, LLEVAN T�N MALAS BESTIAS, YA 
POR EXCESO DE TRAOAJO 6 POR LA DEFICIENTE ALIMENTA- 
ct6N, QUE BIEN PRONTO QUEDAN INSERVIOLES, MUCHAS VE 
CES Á LOS L5 DÍAS DE SU LLEGADA Á LA CAPITAL DE L� 
PROVINCIA; Y ES ENTONCES QUE CUANDO LA GUARNICl6N 
TIENE QUE CUMPLIR UNA COMISl6N, AUTORIZADA POR EL 
SUBPREFECTO Y EL JEFE DE ELLA, QUITA DE HECHO LOS 
CABALLOS DE LOS INDJGENAS, EN MOMENTOS EN QUE LOS 
TIENEN EN SERVICIO, BIEN SEA�• LAS CALLES MISMAS 
DE LA P08Lt1C IÓN, EN UN CAMINO, EN UNA ESTANCIA d 
DONDE QUIERA QUE LE ENCUENTREN. LAS PROTESTAS DE 
LOS DESGRACIADOS INDIOS DE NADA VALEN Y MUCHAS VE 
CES SON ACALLADAS A GOLPES, APROPJ{NOO�E EL GENOA� 
ME DE LAS PRENDAS QUE EL INDIO LLEVA COMO EQUfPAJ€1 
PONCttO ALFORJAS,' ETC. EN ESTA StTUACl6N EL EMPEfüO 
DEL DUEfüO DE LA AC€MILA SE CONTRAE ¡ CONOCER LA DI 
RECCl6N QUE LLEVA LA FUERZA, PARA SEGUIR EL VIAJE 1 
Pi€ Y RECUPERAR SU CABALLO, LO QUE OBTIENE DESPUES 
DE 3 6 4 DÍAS DE MARCHA Y CUANDO EL ANIMAL NO SE E� 
CUENTRA EN CONDICIONES DE SEGUIR SIRVIENDO, NO SIE! 
DO RARO QUE EN MUCHAS OCASIONES LO PIERDA OEFINIT� 
Y .. !:t :fTC: ; . •Jí ". 



VAMENTE; PUES GENERALMENTE LOS GENDARMES LOS ABAN 
DONAN EN EL LUGAR EN qUE SE. CANSAN 6 CUANDO SE LES 
PRESENTA LA OPORTUNIDAD DE REMPLAZARLO. ESTO NO 
s6Lo SE HACE CON LAS BESTIAS DE SILLA SINO TAMBIEN 
CON !_AS DE CARGA, NO TENIENDO NJNG6N REPARO PARA 
APOUERARSE DE ELLAS, ARRCJANDO SOBRE LA VIA LA CAR 
GA QUE CONDUCEN. A ESTOS ACTOS DE ABUSO se LES DA 
EL NOM9RE DE 11C'I QUEOS11 • 

CUANDO LOS GENDARMES DE UNA GUARNICl6N RECI - 
BEN LA ORDCN DE HACER ESTOS CHAQUEOS, VAN CONTEN  
T/SIMOS ! LLENAR ESTA COMJSJ6N, QUE SIGNIFICA UN 
GRAN FIL6N QUE EXPLOTAR, EL INDIOAL QUE SE LE QUI 
TA UN CARILLO ?RINCIPIA POR SOLICITAR SU DEVOLUCl6N 
CON RUEGOS¡ PERO VIENDO QUE ESTOS NO LE DAN RESULTA 
DO, OFRCCE, COMO RESCAT'1, PRENDt1S ,.DINERO, Y SE CE 
LEBRA LA TRANSAC!6N. 

ESTANCIA DE INDIOS, COMO EN OTRO LUGAR SE HA DICHO 
ESTOS Ño TIENEN TÍTULO ES'»ITO y SÓLO ACREDITAN LA 
PROPIEDAD CON LA POSESIÓN NO INTERRUMPIDA. COMOLA 
MAYOR PARTE, SINO TODAS LAS ESTANCIAS, SON PEQUEij� 
EN EXTENSJ6N, SUS LÍMITES LOS DETERMINAN PEQUE�OS 
MONTICULOS, ZANJAS NATURALES, RIACHUELOS 6 OTROS 
ACCIDENTES DEL TERRENO, TErllENDO ChOA UNA DE ESTAS 
DETERMINANTES SU NOMBRE Y SIRVIENDO AÚrJ.PARA OIVI- 
DJR DOS PROPIEDADES; Y AS( SE MANTIENE POR LA TRA 
DIC16N CNTRE LOS COLINDANTES, No OBSTANTE ESTO 
11AY ALGUNOS DUEÑOS DE ESTANC / A QUE ACONSEJADOS POR 
ALG6N TINTERILLO DEL PUEBLO PIDEN DESLINDE 6 SO- 
LICITAN VISTAS OCULARES; EN ESTE CASO EL JUEZ DE 
PAZ DE ACUERDO CON LOS DEFENSORES DE LOS OUE�OS DE 
LA ESTANCIA QUE SE DESLINDA, SIENTAN ESTAS OILIGE� 
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C!AS EN SUS LIBROS DE ACTAS, DANDO COPIA CERTIFJCADAS 
Á LOS INTERESADOS, DOCUMENTO QUE LOS INDIOS CONSERVAN 
DE GENERACl6N EN GENERACIÓN COMO TÍTÜLO DE PROPIEDAD. 
BIEN SE COMPRENDE QUE ESTAS DILIGENCIAS BENEFICIAN AL 
JUEZ Y A LOS VECINOS DEL DISTRITO QUE HAN INTERVENIDO 
EN LA ACTUACJ6N, PUES LOS DERECHOS QUE SE COBRAN SE 
FIJAN DE ACUERDO ENTRE ELLOS Y COMO PRESCINDENCIA AB- 
SOLUTA DE LOS ARANCELES QUE PARA EL OBJETO SE HAN Df� 
TA□o; SIENDO €STA UNA DE LAS MUCHAS FORMAS COMO SE HA 
lXPLOTADO Y AUN SE EXPLOTA LA IGNORANCIA DE LOS,'. lN- 
D I OS, 

LAS ESTANCIAS DE INDJGENAS COMPRENDEN HOY PEQUE- 
ílAS EXTENSIONES DE TERRENO, Y ELLO SE DEBE { QUE �IAN 
VENIDO SUBDIVJDilNOOSE DE GENERAC!6N EN GENERACJ6N , 
SIENDO DE ADVERTIR QUE LAS PARTICIONES AS( SIEMPRE SE 
VERIFICAN EXTRAJUDICIALMENTE� 

Es IMPORTANTE CONOCER Q.UE HASTA HOY, SINO LA TO- 
TALIDAD DE LOS JNO!GENfl.S, LA MAYOR PARTE DE ELLOS, CO!:!_ 
VIENEN EN QUE LA HIJA MUJER NO TIENE JGUALES DERECHOS 
Á LA HERENCIA QUE EL HIJO HOMBRE; y NO HAY Pocos, EN- 
TRE ELLOS, QUE ACEPTAN C�1Q REPRESENTANTE DE LA FAMI- 
LIA Y HEREDERO GENERAL AL HIJO HOMBRE PR/MOG{NJTO,QU� 
DANDO EL RESTO DE LOS HERMANOS EN LAS CONDICIONES DE 
HIJOS DE FAMILIA. AL HIJO NATURAL NO SE LE RECONOCE 
NINGJN DERECHO, Y NO PUEDE ALEGARLO POR CUANTO NO LE 
ES POSIBLE ACREDITAR SU CALIDAD POR CARECER DE LOS ME 
DIOS Y REQU\SITOS QUE LA LEY EXIJE PARA EL RECONOCI,: 
MIENTO. 

LA EXTENSIÓN DE LAS ESTANCIAS DE INDIOS VARfA S� 
GÚN LA ALTURA DEL TERRENO EN_�UE SE HALLAN UBICADAS ; 
DE LOS 14500 A LOS 16,00 PIES, SON DE UNO Á TRES KI- 
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LOMETROS CUADRAOOS, Y Á MEDIDA QUE SE BAJA DE LOS 
t4,500 Á LOS 12,00 , LA EXTENSl6N VIENE SIENDO MU- 
CHO MErJOR • 

YA EN OTRA PARTE DE ESTE TRABAJO SE HA DEJA- 
DO EXPUESTO, QUC EN LA ALTIPLANICIE DEL ÜEPARTA �·¡ 

MENTO DE PUNO EAISTEN PASTOS NATURALES, DESDE LC5 
12 HASTA LOS 16,00 METROS DE ALTURA SOBRE EL NIVQ 
DEL MAR; AHORA OJEN, LA CALIDAD DE ESTOS PASTOS� 
CONOCE CIERTAS VARIACIONES SEG6N LA ALTUHA,ENT�i 
LAS SIFRAS QUE SE DEJAN CONSIGNADAS; NOTÁNDOSE QLE 
O E LOS I 2 HASTA LOS I 3, 00_0 P I ES, EL TERRENO ES MAS 
HUMEDO Y HASTA PANT,'INOSO EN ALGUNAS REG!ONES,SIEN 
DO {STE EL M(S APílOPIADO PARA LA CRIANZA DE GANA: 
DO VACUNO, NO �ARA EL LANAR �UE NO ALCANZA TODO 
SU DESARROLLO: DE LOS 13 Á LOS 14,500, EL TERRE- 
NO ES COMPLETAME,'ITE ArARENTE PARA LA CRÍA DE AVE 

JAS ' AHÍ LLEGAN AL MAYOR DESARROLLO que SE CONO= 
CE EN LA MESETA, lA CALIDAD DE LA LANA ES MEJOR Y 
EL BELLON MÁS ABUNDANTEi.,E LOS L4,500 A LOSi6000 
VIVEN LA LLAMA Y ALPACAS DOM{STJCAS Y LA VICUílAEN 
ESTADO SALVAJE. 

LA REGJ6N COMPRENDIDA ENTRE LOS 12 Y Ll3,000 
PIES ES LA M{S POBLADA POR LOS INDIOS Y LA QUE 
TIENE MAYOR PRODUCC!6N AGr;¡(coLA ; SE (9.JLTIVAN: p� 
PAS, OCCAS, OLLUCOS, Q.UINUA, CAÑAHUA, CECEBADA, Y 
EN ALGUNO QUE OTRO LUGAR, QUE SE HALLA AL ABRIGO 
DE LOS VIENTOS FRÍOS DE LA CORDILLERA SE PROOUCCN 
EL TRIGO Y EL MAÍZ AUNQUE MUY RAQUÍTICOS: ADEMAS 
SE CULTIVAN HORTALIZAS, TALES COMO: LECHUGAS, R_s 
POLLO�, CEBOLLAS, ETC, Y ALGUNAS PLANTAS FLOREST� 
LES • 
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PARA TENER UNA IDEA APROXIMADA DE LA CANTJDADDE 
GANADO �UE SE PUEDE MANTENER EN UNA F!NCADE LA ME 
SETA DE PUNO, SE PODRÍA TOMAR COMO BASE PARA EL c{L 
CULO I O SI GUENTE: SUPÓNGASE UNA HAG I ENDA DE REGULAR 
EXTENSIÓN, CON UN PERÍMETRO DE 10 MILLAS CUADRADAS y 
CUYA ALTURA FLUCTUÉ ENTRE LOS 12,500 y !ti,ooo PIES 
COMO TERRENOS ADAPTABLES Á LA CRÍA DE GANADO VACUNO 
Y LANAR, CON PROPORCIONES DE BUENOS PASTOS Y AGUA 
ABUNDANTE, Y CON OTRA EN QUE AMBAS COSAS SON ESCASA� 
ES DECIR, UNA UNA HACIENDA QUE PUEDE SER CONSIDERADA 
COMO UN TfRMINO MEDIO¡ 'UNA HACIENDA EN TALES COW- 
D!CIONES SE LE PUEDE CALCULAR , APROXíMADAMENTE, CA 
PACIDAD PARA MENTENER 101000 CABEZAS EN BROZA, Es E! 
TEND/DOt ENTRE PROPIETARIOS DE HACIENDAS, q_llF FN E:..L 
CAPITAL EN BROZA EST{N COMPPENOJDAS MAOR�S, ESTREMAS 
OE 6 MESES { 1 ARO Y MEDIO Y CRIAS MENORES DE 6 ME - 
SES. CADA VACA PARA ESTOS CÁLCULOS REPRESENTA IÜ OVE 
JASEN RELACJÓN DE SUS OJFERENTES EDADES. LA FQRMA 
QUE SE E�lPLEA PARA LAS TRANSACCIONES DE COMPRAVENTA 
Ó ARRIENDO, SEGÚN PRÁOTICAS ACEPTADAS, ES ESTA: EL 
CAPITAL EN BROZA SE REDUCE Á MADRES, ASÍ EN EL CASO 
�UE NOS OCUPA, 101000 CAB�DAS EN BROZA DARÍAN MÁS Ó 
MENOS 7,500 MADRES EN REDUCCIÓN, EL VALOR DE COMPRA 
VENTA DE UN FUNDO, COMO EL CITADO, SERÍA HOY DE 
� 4.50 Á � 5,50 POR CABEZA (MADRE) ÓSEA DE �33,750 
Á � 4�,250, LA RENTA LÍQUIDA, DEDUCIDOS GASTOS, EN 
UNA PROPIEDAD DE ESTA EXTENSIÓN Y CON EL CAPITAL IN- 
DICADO, SERÍ�, HOY �UE LA LANA HA ALCANZADO SU MÁS 
ALTO PRECIO CON MOTIVO DE LA GUERRA EUROPEA, DE � 
4,500 Á � 5,000. 

EN LAS ALTURAS MAYORES D_E J4,000 PIES, EL PASTO 
ES MUCHO MENOS ABUNDANTE Y SE RE�UIERE ENTONCES MA 
YOR EXTENSIÓN DE TERRENO PARA LA CRIANZA DEL GANADO, 
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PUDIENDO CsLCULARSE Q.UE SI ENTRE LOS 12,500 y 
14,QQQ PIES PUEDEN MANTENERSE l,QQQ CABEZAS POR MI 
LLA CU,,□RA□A, EN ÉSTAS SOLO SE PODRÍAN TENER □E4Q.Q 
'500 EN IGUAL ESPACIO DE TERRENO¡ OC AHÍ Q.UET�NTO 
LAS 1/AC I ENOAS COMO LAS ESTANCIAS DE I NO I OS DE A 1 - 

LLOS. Q.UE ESTÁ�.• EN ESAS ALTURASJ TENGAN MAYORES L.f'. 
TJTUOES Y CON MENOS VALOR, TAL VEZ, QUE LAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN Mf3 BAJO NIVEL. 

ORGANIZACIÓN ÜE HAr!ENOAS. EN POSE�J6N L�S HACEN 
DADOS DE sus Mis o MENOS BASTOS TERHENos, SE DE s� 
PONER Q.UE LOS I NO I OS Q.UE LOS HAS I TAIJ qUEDAROI! Efl 
CONOICJ6N DE P�STORES, 6 QUl St NO ESTABAN HA31TA 
D0S1 EL DUEílO DE UN FUNDO ousc6 EN LOS AILLOS FA 
MILIAS PARA DOTARLO DE Bf1AZOS. EN UNO 6 OTRO CA 
SO EL IIJOIO ACEPTÓ INGRCSAR ( L• HACIEND� EN C0NDI 
Ct6N DE PASTOR 6 rE6No 

EL TERRENO DE UNA HACIENDA HA SIDv SUBDIVIDI 
DO EN CAJAÑAS, Y CADA ��A DE EST\S ES HA&JTADA POR 
UNA FAMILIA QUE T[ENE�SU CUIDADO �ETER�IINhDO NU! 
MERO DE VACAS, OVEJAS, A�PACAS 6 LLAMAS ?CRTENECEN 
TES AL DUERO DEL FUNDO, □iN□OSE ( ESTAS POSICIONEi 
CL NOMBRE OE MAJADAS, LAS QUE ESTiN CO�STIL{OAS A 
PROXIMAOAMENTE EN ESTA PROPCRCIÓN. 

VACAS CON CRÍA DE 30 '40 . VACAS toR�AS DE 60 l 
QOO. 

ÜVEJAS CON CRIA OE 300 '400. ÜVEJAS HORRAS 500 
Á 600. 

ALPACAS Y LLAMAS DE QQQ ( 200. 

OBLIGACIONES DE Los IN□1os OE HACIENDA. CoMo PRI 
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MERA DE SUS OULIGACIONES RECONOCE EL INDIO DE HACIEN 
DA, EL CUIDADO QUE DEBEN TENER CON LA MAJADA QUE ES= 
TÁ Á SU CARGO, CUIDADO QUE GENERALMENTE ENCOMIENDA 
Á LA MUJER Y Á LOS HIJOS, DEDICÁNDOSE ÉL A SUS qUEHA 
CERES PARTICULARES, PEQUEÑOS NEGOC!OS Ó INDUSTRIAS� 
COMO EL TEJIDO DE BAYETAS, FABRICACIÓN DE OLLAS DE 
BARRO, DE SOMBREROS, ZAPATOS, ETC, Ó Á VI AJAR LLEVAN 
DO PRODUCTOS DE SU PROVINCIA, TALES COMO: QUESO, CHA 
LONAS, ETC, Á LAs PROVINCIAS DE SANDIA Y CARABAYA , 
QUE SE HALLAN EN CABECERA DE MONTA�A Y DONDE-ESOS AR 
TÍCULOS NO SE PRODUCEN, Y CON EL DINERO QUE ALCANZA 
; REUNIR, COMPRA COCA, DE LA QUE UNA PARTE SE DESTI- 
NA AL CONSUMO DE LA FAMILJA, VEND!{NOOSE EL RESTO. 

ÜENTRO O[ LAS OBLIGAClONtS DE LOS INDIOS DE HA- 
CIENDA SE COM�RErJOEN LAS DE PRESTAR SERVICIOS COMO 
¡lQNGO Y MlTANE, DURANTE UN M{S, DE MANERA QUE EN UNA 
ílNCA, TOCÁ Á UNA FAMILIA DE PASTORES Hli.CER ESTOS5f,:J:q 
VICIOS CADA TANTOS MESES COMO FAMILIAS EXISTEN. 

CADA FAMILIA DEBE CONCURRIR CON UNA rEílSONA qUE 
LA REPRESENTE PARA L�S DISTlr1TAS FAENAS 08L\GAT0�1AS 
QUE TIENE LO HACIENDA, Y QU�·so11 ESTAS: ENERO.- EN 
LAS HACIENDAS QUE POR SU SITUACJ6N Y CLIMA SE DEO! 
CAN TERRENOS AL CULTIVO DE CHACRAS, DURANTE 8 DÍAsoE 
ESTE �1ES SE OCUPAN LOS PEONES DEL APORQUE Y DEM{S 
TRAOAJOS QUE DEMANDA EL SEMBRÍO DE PAPAS.- FEBRERO.- 
DESDE �IEOIA,DOS 8E ESTE MES, DEL ílECOJO DE LA COSECHA 
DE CAÑAHUA, FAéNA QUE GENE�ALMENTE DURA 6 DÍAS .- 
MARZOEN LA GENERALIDAD DE LAS HACIENDAS TIENE LUGAR 
DESDE LOS PRIMEROS DÍAS DE MARZO, LA ESQUILA DELGA- 
NADOLANAR, ESTE TRhBAJO DURA TANTO TIEMPO CUANTO SEA 
NECESARIO PARA TERMINAR LA ESQUILA; ES LA MÁS PESADA 
Y MOROSA DE LAS FAENAS, PUES EL CORTE SE HACE Á MA- 
NO CQN CUCHILLO. EL PROMEDIO DE TRABAJO DE UN HOM- 
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BRE AL DÍh PUEDE CALCULARSE DE 20 '22 OVEJAS , AL 
GUNOS HACENDADOS HAN JNTROOUCIDO EL USO DE TIJERAS 
MANEJADAS TAMBIEN { MANO, Y CON LO QUE PARECE SEHA 
OBTENIDOUN MAYOR PROMEDIO, EL AUTOR DE ESTE TRABA 
JO TIENE UNA INSTALAC!6N DE ESQUIL�OORES MOVIDAS 
POR FUERZA HIDR,,6LICA; HABIENDO ASÍ ALCANZADO MA- 
YORES FACILIDADES PARA ESTA flESADA FAENA, PUES UN 
PE6N PUEDE ESQO'LAR AL DÍA DE 90 Á 100 OVEJAS .- 
ABRIL.- LUEGO u,: TERMINADO ESE TRAOAJO, PASAN LOS 
PEONES { BARBECHAR LOS �ERRENOS PARA LA PROXIMA SI 
EMORA DE PAPAS¡ EN LO QUE SE EMPLEAN DE L2' L3 
o(AS .- MAYO.- DESDE FINES DEL MES ANTERIOR HASTA 
FINES DE MAYO, SE DEDICAN { LA COSECHA DE PAPAS , 
QUINUA, ETC,- JUNIO,- EN ESTE MES, Y MÁS 6 MENOSD!:!_ 
RANTE DIEZ DÍAS, SE HACE LA MATANZA DE GANADO PARA 
! A CLABORACJ6N DE CHALONA Y SE80o 

ADEMAS DE TOO�S LAS FAENAS ENUMERADAS, Y { 
LAS QUE TIENE OBLICACl6N DE CONCURRIR, COMO QUEDA 
D I e H o ' u N {1 p E R so NA p o R C-A F r, M I L I A ' AH y L r, s E DE 
TOMAS DE AGUA, �SChROO �ACEQUIAS REG�JORAS, ETC, 
TRABAJOS QUE REQUIEREN POCO TIEMPO, UNOS CUANTOSDÍ 
AS ENTRE LOS MESES DE MAYO Y JUNJO; PARA TODAS ES- 
TAS LABORES CONCURREN LOS INDIOS DC 9 t 10 DEL DÍA 
Y TRABAJAN HASTA LAS 5 DE LA TARDE. DE JULIO PARA 
ADELANTE ES OBLIGATORIO PARA LOS PEON., CONDUCIR 
LA CHALONA, LANA, SEBO, ETC, DE LA HACIENDA { LA 
ESTACl6N DE FERRO-CARRIL QUE EL DUEílO DETERMINA 
HACIENDO USO EN UNAS FINCAS, DE LA MOV!L!DAD 
�UE DISPONE EL PATR6N, Y EN OTRAS, Q.UE SON LAS 
LA MOVILIDAD LA PROPORCIONA EL PASTOR 6 PE6N. 

' DE 
M Á s, 

LA ELABORACIÓN DE LA MENTE�UILLA, SÓLO OBLIGA 



Á TRAOAJO Dl/1.RIO AL PASTOR Q.UE TIENE Á SU CARGO LA M� 
JADA DE VACA$ CON CRIA! COSA ANÁLOGA OCURRE CON LA 
ULA□ORACl6N DE QUESOS1 QUE POR LO REGULAR SE FABRICAN 
DE LECHE DE OVEJA. 

EMPLEO DE PASTORESi Los PASTORES CSTÍN EN LA OBLI- 
GACIÓN DE ACEPTAR LOS DlFCREN�ES EMPLEOS QUE LA MEJOR 
AOMJNISTR�cr6N DE LA HACICNDA SE LES ENCOMENDARE, TA-· 
LE:$ COMO: 11Q.Ul?011 11Q_U/PILL011 Y 11RODEAtJTE11� EL' PA- 
'fRÓN, DE ACJCRDO CON E� ADMINISTRADOR)" CON LOS EM·- 
PLEADOS SALIENTES, NOM□RA Á LOS QUE ílFRFN u���11rFílAíl 
ESTOS CARGOS, SE RENUEVAN GENERALMENTE CADA A�O, YSON 
SUS OBLIG•CIONES LAS SIGUENTES: 

_QU !PO, [N ESTE1 POR LO REGULAR 1 EL PASTOR MÁS CARAC 
lERIZADO Y O� MEJOR COMPORTAMJENTO� Y SIGUE EN CATECO 
R(A AL ADMlNISTíl�DOR 6 MAYOílCOMOi RECIBE LAS ÓRDENES 
QUE SE DICTAN �OR EL PATRÓN Ó ADMINISTRADOR PARA EL 
MANEJO □E LA FINCA, Er! SUS DIFERENTES MECANISMOS RE- 
LACIONADOS CON EL MOVl�1!ENTO DEL GANADO, SUS MEZCLAS 
CL/1SlF!CAC!UNES, ETC, AS.Í COMO TAMBIÉN PARA FIJAR LOS 
DÍAS EN QUE DEOEN f1RINCJPiARSE LAS FAENAS { Q.UE SE HA 
HECHO REFERENC ! A. LE ES r,--,HJ J SPENS1'\□LE CONOCFR EL OC- 

TALLE EXACTO DE CADA MAJADA, LA CABkílA QUE ocurA,1_0s 
LUGARES DE PASTOS Q.UE HAN DE RESERVARSE PARA EL TIEM- 
PO DE ESCASEZ. ÜE LA BUENA LA□CR Y CONOCIMIENTO DEL 
EQUIPO, DEPENDE EN MUCHO EL BUEN RESULTADO ECON6MtCO 

DEL AÑO� 
e 

QUJPILLO. ESTE SIGUE EN CATEGORÍA AL EQUIPO, SE LE 
PUEDE CCNS!DEP.AR CASI AYUDANTE DE ÉL, Y SUS ATR[BUCI� 
tlES SON LAS_M!SMAS, AUNQUE SIN SU RESP0NSABILIDAO. 

RODEANTES, 
6ROENES DEL 

ESTOS SON JOVENES QUE SE HALLAN BAJO LAS 
EQUIPO, EJECUTÁN SUS MANDATOS Á LA VEZ 
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QUE ESTÁN SIEMPRE RONDANDO LOS PASTOS ATAJADOS DE 
LA HACIENDA, PARA EVITAR SEAN CONSUMIDOS POR LOS 
GANADOS DE LOS VECINOS 6 POR EL DE LA MISMAHACIEil 
DA POR DESCUIDO DE LOS PASTORES. 

RETRIBUCJ6N QUE RECIBE EL INDIO DE HACIENDA COMO 
PASTOR, COML PE6N EN LOS TRABAJOS { QUE CONCURRE 
Y SUELDO QUE REC!GE COMO EMPLEADO. 

YA SE HA DIC�lO CUAL ES LA CANTlD�D DE GANADO 
�UE EL PASTOR RECIOE COMO CARGO, EN LA GENERALl□ro 
DE LAS HACIENDAS BIEN ORGANIZADAS SE LE AOONA CUA 
TRO SOLES 0AL MES COMO RETR]OUCJ6N DE SU TRA□AJO , 
S!EMPRE QUE TENGA { SU CUJDADO UN N6MERO DE ANJ - 
MALES MAS 6 MENOS IGUAL AL QUE SE HA INDICADO. HAY 
ALGUNAS FINCAS DONDE SE TIENE POR COSTUMBRE A□O- 
NAR OCHENTA CENTAVOS MENSUALES, POR CADA 100 OVE- 
JAS QUE PASTA 6 POR 10 VACAS. EN LAS FAENAS RE- 
CIBE CADA PE6N UNA ONZA DE COCA AL DÍA1 PJRCl6N 
SUFICIENTE Pt,RA SU COtJSUÜ, ADEMÁS i LAS DOS DELA 
TARDE SE LE SU�1 IN I STRA U,r;: ABUNDANTE MER I EN□A, QUE 
VARÍA SEG6N LA FAENA, SIENDO UNAS VECES DE PA- 
PAS Y Q.UESO E�J LAS COSECIIAS Y EN L,\S OTRAS DE CH� 
ílo Y CARNE. A LA FAEN� DE �IAT�NZA CONCURRE POR 
LO REGULAR TODA LA FAMILIA DEL PASTOR, EN íll\ZÓN 
DE Q_UE TOMA LA MITAD DEL MENUDG DE CA'tA OVEJA qUE 
MATA Y ENTREGA DESOLLADA EN El SECADERO; POR MA- 
NERA QUE CADA PASTOR PROCURA DENEFl61AR El MA- 
YOR N6MERO DE O□EJAS "QUE LE SEA PDSIOLE, { FIN DE 
RECIBIR MAYOR CANTIDAD DE MENUDO, Y ES POR ESTO 
QUE ASISTE CON TODA SU FAMILIA f ESTA FAENA, PUES 
ASÍ TIENE AUXILIARES EN SU LABOR. 
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PASTORES ÜE VACAS CON CRÍA, COMO EN OTRO LUGAR�� 
DICHOLA ELABORACl6N DE LA MANTEQUILLA S6LO O□LIGA ' 
LOS PASTORES QUE TIENEN Á SU C�RGO LAS MAJA�AS DE VA 
CAS CON CRlA. ESTOS CONDUCEN LA MAJADA PAílA ORDEÑAR 
LAS VACAS QUE ESTlN LECHANDO AL CASERÍO DE LA HICIEN 
DA, DONDE ESTÁN LAS HABITACIONES DESTINADAS Á LA FA 
BRICACl6N DE MANTEQUILLA, TIENEN LA OBLIGACl6N DE 
MANTENER EN PERFECTO ESTADO DE LIMPIEZA TANTO LAS HA 
BJTACIONES Á QUE SE HACE MENCl6N ANTERIORMENTE, CO- 
MO LOS 6TtLES, BASIJAS Y DEMÍS QUE SE EMPLEAN PARA 
ESTA !NDUSTR/A. LAL LECHE DESCREMADA { DIARIO SE LE 
OBSEqUIA AL PASTOR, ASÍ COMO TODA LA PRODUCCIÓN DEL 
DOMtNGO, PUES ESE DÍA NO SE ELABORA MANTEqUILLA POR 
CUANTA DEL HACENDADO. 

PASTORES DE ÜVEJAS CON CRIA, CUANDO LA c•ÍA DE OVE- 
JA PUEDE AL!MErJTAí�SE POR SI SOLA, LO Q.UF Sflt.:t-.DE üES- 
DE LOS TRES Á CUATRO MESES DE EDAD, SE ORDEílA LA ov� 
JA MÍS O MENOS DOS MESES, PARA CON SU LCCHE FAORJCAR 
EL QUESO OE PARIA; QUEDANDO EN BENEFICIO DEL PASTOR 
EL SUERO Y lA PRODUCCIÓN pEL DÍA DOMINGO; TODO ESTO 
SIN PERJUICIO DEL PAGO D'i,,.,su SALARIO. 

A LOS PEONES QUE CONDUCEN LOS PRODUCTOS l LAS 
ESTACIONES, SE LES DA COCA, CHUÑO, Y CHALONA CALCU - 
LANDO LOS □(AS QUE PUEDE DURAR EL VIAJE; HOY, Y EN 
LA MAYOR PARTE DE LAS HACIENDAS DE NUEVA ORGANIZACJrn 
SE LES GRAT("ICA ADEM{S CON 20 CENTAVOS DIARIOS, 

COMO EL EQUIPO AL SER NOMBRADO NO HA DEJADO EL 
CARGO QUE TIENE COMO PASTOR, PUES ESTE TRABAJO CORRE 
AL CUIDADO DE SU FAMILIA, GANA POR fL COMO LOS OEM{s 
PASTORES; PERC!íl(ENDO COMO QUIPO OCHENTA SOLES AL A- 
ÑO, UNA ONZA DE COCA DIARIA Y EL ALMUERZO Y LA COMI- 
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DA QUE LE PROPORCIONA LA HACIENDA. ADEMÁS OISPO- 
NE DE AL9UNOS PEONES �UE LE AYUDAN Í RECOJER SUS 
COSECHAS. 

COMO EL EQUIPO, EL QUIPILLO CONTIN6A COMOPAS 
TOR y POR su r,;ut:.vr C,IRG'J S[ L� Dt-li! ('.'Jf\R¿r..;T/ SOLES 

AL AÑO, COCA Y r o a: o x , 

LOS RODEAN�-5 SON CE�IC��•.r1EtJTE J6\C�E3 riuE 
VIVEN AL L/',00 DE Sl') �Ai..rl':ES, 'r '(lJE ,',O Tlt..1'JEN 

CARGO PASTORE�, ASÍ QUE s6Lo PERCIBEN POR LA 
BOR QUE DESEMPEílfl.N 11E!�17L :nL�� 'L �n) COCA 
MI D /1 � 

Á su 
LA- 

Y CO 

VENTfl.J1\S !'lr�·r ser ��STO!� DE Hh --- . - -· . - --··----- --- 
CJE.Ni.JA. SI O!CN ES 1/Eí-?Dt'D Q.UE ,¡ 1 ,,,1·1El,A VIST,1 f·A 

RECE QUE EL TRABAJO DEL PASTOR DE HACIENDA ES �!AL 
REMUNERADO, TAMO I Ér� F.:S e '.Sl'?TO Q_UE HAY �l!F TQ�1 \P EN 

SERIA CONSIDERACIÓN LAS VErJTKJAS ({U1- AL INOlO LE 

í?EPCf�TA HALLARSE EN Es.M,s COND!CIONES. EN PRIMER 
LUGAR TODO PASTOR T[ENrsu CANAOOPílOP]O. HAP'ENDO 
AI.C.IINOS QUE CUfNTAtJ CON MÁS DE 300 OVEHS 10 " 20 
VACAS Y 3 Á 4 C�BALLOS¡ NATURAL ES SUPONER QUE EN 
TODO C.ASOSU GANADO PARTICULAR TIENE LAS PREFEREN- 
C ! AS EN EL PASTOREO, AS f COMO EN LOS CORRALONES EN 

q_UE PAS/, L,\ NOCHE; Y ES _POR ESTO QUE._ TODA PERSONA 
QUE CONOZCA LAS HACIENDAS DEL DEPAR��ENTO OE PU- 
NO , HABRÁ PODIDO Ar:1EC(AR LA Gf<l\N DIFERENC!I\ �UE 
EXISTE ENTRE EL GANADO DEL HACENDADO Y EL PARTJCU 
LARDEL INDIO� EL DEL SCGUNOO ES MtS VIGOROSO Y ME 
JOR DESARROLLADO, OE.OJENDO ADVERTJRSE QUE EL PAS- 
TOR NO ABONA NADA POR EL PASTO QUE CONSUME SU GA 
NADO. HAY OTRA VENTAJA QUE UTILIZA EL PASTOR DE 
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HACIENDA Y ES LA DE RECIBIR DE LOS INDIOS DE AILLOS 
PARTIDAS DE GANADO PARA QUE PASTE EN LA FINCA, HA- 
C!€NOOLO PASAR COMO DE SU PílOP!EDA□, PARA ESTO TIE- 
NE QUE BURLAR LA VIGILANCIA DEL MAYORDOMÓ Y OEMtS 
ENCARGADOS DEL CUIDADO DEL FUNDO. A ESTAS MAJADAS 
SE LES DA EL NOMBRE DE "MICHINA" y POR su CUIDADO 
ASÍ COMO POR [L ?ASTO QUE CONSUME, RECIBE EL INDIO 
UNA BUENA RETR I OUC IÓN, TCM I ENDO CL DERECHO DE UT I L 1 
ZAR LA LECHE QUE ESTE GANADO PUDIERA �RQDUCIR, 

LAS PARIC\ONES DE OVEJAS EST(N MARCADAS POR 
ÉPOCAS, Y, EN ELLAS, COMO [$ NATURAL9 TIENEN LUGAR 
LAS DE LAS OVEJAS DE PROPIEDAD PARTICULAR DEL NDJO� 
ESTA C!RCL.;NSTANC IA LE ES MUY FAVORABLF Y 1.A fll'H0VE- 

CHA1 PAílA El_ CASO DE QUE �1UERAN CRÍAS DE SU GANADOJ 
PUES LAS PRESENTA COMO DEL GANADO OC LA HAC!ErlDA, 
y o� [STE MODO ·REf10NE LAS QUE HU3.ERA o¿ílJIDO PffiDER, 
NO HACIENDO ESYO SOLAMENTE EN DE�EFIC!O DE SUS PRO- 
PIAS OVEJAS� Slt!O AdN AQUELLAS Q�S CLANDESTINAMENTE 
LE ENCOM!EIJ�AN PARA SU CU]DAOO, PUES POR ELLO REC!- 
OE PEQUEfüAS RETRl9UC]ONES. 1PAR,l EL HACENDADO ES NO 
SOLO DIFICIL SIMO GAS! !MP�SBLE COMPROBAR ESTE@M 
8101 PUES APARTE DE QUE LA CRÍA NO NACE CON SERA� 

ALGUNA QUE PUDIERA DISTINGUIRLA, EL HECHO DE QUE LA 
rARIC:ÓN SE REALIZA ECI PERÍODOS DE TIEMPO NO MENORES 
O E 30 Á 40 O Í AS, M ! C t./ TRAS ESTA SE TER M I N ,\ Y LAS C R Í 
AS SE HALLAN EN ESTADO DE POOERSELAS MARCAR, DJS- 
PONE EL PASTORfDE TlEMPOPARA REALIZAR SUS COMBINA- 
CIONES¡ TANTO MÍS CUANTO QUE EN UNA HACIENDA DE Rf 
GULAR CAP/,C!DAD, NO DEJAN DE HABER { LA VEZ DE 8 
Í lQ MAJADAS DE PARICIÓN Y ESTAS SE HALLAN UNAS DE 
OTRASÁ GRANDES DISTANCIAS LO QUE DIFICULTA AÚN MÁS 
CUALQUIERA COMPROBACIÓN (lUE QUISIERA PRACTICARSE. 
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TRATÁNDOSE DEL TERRENO EN QUE LOS PASTORES DE 

HACIENDA FORMAN SUS CHACRAS, HAY QUE TENE� EN CUEN , - TI QUE TOMAN TODO EL QUE PUEDEN BARBECHAR¡ VIENDO- 
SE, EN ESTE ORDEN QUE HAY ALGUNOS MUY ACTIVOS QUE 
CULTIVAN EXTENSIONES DE TERRENO, ESTE TE,:RENO TAN 
BllN LE ES CEDIDOSIN REMUNERACl6N ALGUNA PARA EL 
DUE�ODEL FUNDO, Y EN RAZ6N DE SU MEJOR CULTIVO Y 
MAYOR ATENCIÓN, Sl�MPRE LAS CHACRAS DE LOS PASTO 
RES SE ENCUENTRAN EN MEJORES CONDICIONES QUE L�S 
DEL PA'TR6N. 

EL JNDIO DE HACIENDA ESTÁ EXCLUIDO DE PRESTAR 
SERVICIOS t LAS AUTORIDADES, QUEDANDO TAMBJfN EX- 
ENTO DE SER DESIGNADO, CONTRA SU VOLUNTAD, PARA DE 
SEMPEÑAR EL CARGO DE ALFifREZ EN LAS F JESTAS, LO qÚ[ 
LE SIGNIFICA UNA ECONOMÍA CONSIDERABLE. 

EN CUANTO A SUS ANIMALES, ESPECIALMENTE SUS 
CABALLOS, ESTÁN LIBRES DE LOS FAMOSOS CHAQUEos, 
PUES NO ES PRESUMIBLE Q.LOS GENDARMES SE AT�E7•N 
t ALLANAR NUNGUNA HACIENDA, Y E� EL CASO DE SERLE 
QUITADA UNA BESTIA EN UN CAMINO, SABE QUE ÉL PATRÓN 
SE PREOCUPA DE QUE LE SEA DEVUELTA ( LA MAYOR BRE 
VEDAD• 

Los PASTORES DE HACIENDA OCURREN.MUY RARA VEZ 
DONDE LAS AUTORIDADES EN DEMANDA DE JUSTICIA, POR 
LAS DIFERENCIAS QUE PUDIERAN SUSCITARSE CON SUSCOM 
PAÑEROS DE LA□OP.1 PUES CUANoi'°"ESTAS SE PRESENTAN-; 
LLEVA LA QUEJA DOODE EL QUJPD, ( QUIEN GENERALMEN- 
TE RESPETAN, Y ÉSTE LES ADMINISTRA JUSTJCJA DEJA� 
DO CASJ SIEMPRE DE ACUERDÓ A LOS LITIGANTES; PERO 
SI EL QUIPO SE HA MANIFESTADO PARCIAL Ó ASÍ LO CRE 
e_ O 
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EN1 OCURREN ADONDE EL MAYORDOMO 6 HASTA EL PATR6N EN 
DEMANDA DE sus DERECHOS. Los INDIOS ESTÁN CONVENCI- 
DOS DE QUE EL PATR6N LES HACE JUSTICIA0ESINTEREaAOA 
É IMPARCIALMENTE, Y r.JO PUEDE SER DE OTRA MANEf�A FUES 

' SE COMPRENDE QUE EL PATRÓN NO DEBE TENER ffiEFERENCl�S 
QUE LE LLEVEN { -SER INJUSTO, TRATANDOSE DE LOS lN- 
0IVID�0S QUE SE HALLAN RESPECTO DE fL EN LAS MISMAS 
C0tJDICI0NES QUE LE PRESTAN IDfNTICOS SERVICIOS, EN 
IGUAL FORMA, PUES A�lOOS SON �ASTURES DE SU Fl.NGA, CO 
MO LO FUER6N sus PADRES v PROBABLEMENTE LO SER{N sui 
HIJOS; ASÍ QUE LA JUSTICIA ESTÁ SI MP RE ílAS/\OA F::N I A 

"EQUl□i□, 6 CUANDO MENOS EN �ECONCILJACIUNES 6 CON- 
CESIONES MUTUAS ENTRE LOS QUEJOSOS. ria SUCEDE ESTO 
EN LOS INDIOS DE AILL0S I QUE TIENEN QUE RECURRIR AL 
JUEZ DE PAZ, DONDES! ENCUENTRAN JUSTICIA, TIENEN 
QUE PAGARLA BASTANTE CARA¡ POR LA GRAt/ EXPLOTAC!6N t 
QUE SE L�S SOMETE,. 

EL PASTOR DE HACIENDA TIENE ADEM/S LA VENTAJA 
DE SER ATENDIDO POR EL HACENDADO "EN CASO DE ENFERME- 
D�O ; PARA LO QUE EN TODAS LAS FINCAS �E TIENEN 80TJ 

( QUINES PROVISTOS DE TODOS A"----.,·LLCS REMEDIOS QUE SE 
�ECES!TArJ PARA LAS ENFERMEDADES END�M\CAS E� ESAS 
ílEG!0NES. [L PASTOR DE UNA HACIErJ□A ESTi EN ELLA 
COPJ SU ABSOLUTA VOLUNTAD, PUDIENDO RETIRARSE DEL FUN 

EDJ CUhNDO LO ESTIME C0�VENIENTE, NO TENliNDO MlS QUi 
E/JTnEGAR caNF0RME EL GANADO QUE SE LE TIENE ENCOMEN- 
DADO Á SU CUIDA�['.)• EL INDIO ANTES DE SOLICITAR SU 
l NGRES0_ COMO PASTOR EN UNA HAC I ENi)A, HA ESTU0 ! AD0 F-E� 

IFECTAMENTE LhS VENTAJAS Y FACILIDADES QUE PARA SU 
INTER€S PARTICULAR LE REPORTA LA HACIENDA QUE HA EL� 
G!OO, PUES NO ES EL SUELDO QUE VA Á GANAR COMO PASTOR 
LO QUÉ LO LLEVA { ELLA SINO LAS VENTAJAS QUE EN SUS 

¡CONDICIONES Y MANERA DE VIVIR HA CREI00 ENCONTRAR. 



EL HACENDADO PDR SU PARTE RECIOE AL NUEVO PAS 
TOR J PERMJTASEME LA FRASE, Á FARDO CEílRADO, PUES 
POR CONDICl6N EL INDIO JAM(S DICE LA VERDAD, DE MA 
NERA QUE EL EXAMEN QUE EL PATR6N QUIERE HACER DE 
SUS ANTECEDENTES, EN ILUSORIO. 

RELACIONES ENTR: EL INDIO DE AILLO Y EL HACENDADO. 
EL I NO I O DE HAC I ErlDA SE CONSIDERA GENERAI.ME'lrl!'. 

SUPERIOR AL DEL AILL01 Y AUNQUE ENTRE ELLOS �ISTEN 
SUS ANTAGONISMOS ESTOS NO LLEGAN HASTA EL ESTREMO 
DE CORTAR LAS RELACIONES DE AMISTAD Y COMERCIALES 
QUE ENTRE SÍ FOMENTAN. 

TANTO CL INDIO DEL AILLD COMO EL OE LA HA- 
CtENDA, OUSCA EN SU C0�1ARCA LA MUJER PAkA COMAPijE 
RA, CON LA QUE SE CASA DESPUES DE UNO 'TACS Aílos 
DE CONCUBINATO. SUCEDE •UNQUE NO ES FRCCUENTE, QUE 
POR RAZONES DE INCOM�ATIBILIOAD 
OTRAS CAUSAS QUE LO JUSTIFIQUEN 
PROMETIDOS. .. 

DE CARACTERES Ú 
SE SEPARAN LOS COM 

HACIENDAS NUEVAS 6 EN FORMACl6N. HACEN M(S 6 ME:i- 
NOS UNOS 25 Aílos, LAS HACIENDAS DEL ÜEPARTAMENT'OE 
PUNO, PASABAN CASI DESAPER«IBIOAS COMO rUNDOS RCN 
TOSOS; sus PRODUCTOS COMO GAN�oc, LANA, CHALONA, ' 
QUESO, MA�TEWUILLA, ETC, SE VENDÍAN j PRECIOS DA 
JISIMOS, PUDIENDO AFIRMARSE QUC COMPl•oos CON LOS 
ALCANZADOS HOY, ESTABAN EN AQUEL ENTONCES i MENOS 
DE LA MITAD; Y COMO EL MEJORAMIENTO DE PRECIO HA 
VENIDO OEJAHDOSE SENTIR AílO EN POS DE AílO, ESTO HA 
TRAIOO COMO CONSECUENCIA QUE SE DESPE�TASE EL INTE 
RÉS POR ADQUIRIR FINCAS EN EL INTERIOR; PERO COMO 
LOS DUEílos, CON MUY POCAS EXCEPCIONES QUE CITA� 
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COMO ESTAS SON PEQUEÑAS 
PENS6 EN COMPRAR ESTANClAS SUS FU'NOOS, SE 

DE ,\ILLOS1 MÁS INDIOS 
NO ENAJENA!3AN 
DE LOS 

' ERA'NECESARIO UNIR UNAS CON OTRAS HASTA ALCANZAR EXTEN- 
CJONES DE TERRENO CUYO PERIMETRO PERMITIERA MANTENER AL 
GUNOS MILES DE OVEJAS Y DARLES ENTONCES EL NOMBRE DE HA 
CIENDAS, 

COMO HE DICHO AL TRATAR DE LAS ESTANCIAS DE INDIOS, 
ESTÁN MUY SUBDIVIDIDAS, TENIENDO DERECHO Á CADA UAN DE 
ELLAS, POR RAZÓN DE HER[�GJA, MUCHOS DUEÑOS, AUNQUE NO 
TODOS LOS LEJITIMOS HEREDEROS LAS POSEEN, YA SEA POR 
QUE SUS COHEREDEROS LOS HAN ALEJADO 6 POR TRAS RAZONES 
QUE HAYAN PODIDO EXISTIR; PERO ES EL Hl:..CIIU QtlF fiARA UNA 
ESTANCJ,'\ DE l"'JDJOS HAY MUCHOS DUEDJS, Y ESTA CIRCIJMSr1'..� 
CJA, PRECISAMENTE, DE LA QUE SE HAN VALIDO MUCHOS PARA 
LA COMP�A DE ESTANCIAS PUES NO HAN TENIDO SINO QUE AVE- 
RIGUAR QUIENES TENIAN DERECHO Í UNA PROPIEDAD PARA CON 
PRECISIÓN DE O�TOS FORMAR EL ARBOL GENEALÓGICO DE LA F� 

P MILJA, Y UNA VEZ LOGRADO ESTO Y CCrJOCIDO EL HACENDADO� 
GAL, EXPLICARLE EL DERECHO QUE LE ASISTE COMO DUEÑO DEL 
FUNDO, HAC!ENDOLE VER QUE EL PAR]ErJTE QUE ESTÍ EN POSE- 
S IÓN USUHPA SUS DERECHOS;<! ESTA MAtlERA SE OESP IERTA 9..... 
INTERÉS DEL INDIC1 EL QUE, ANTE LOS INCONVENIENTES Y 
DfF!CULTADES DE UN LARGO L[T/GlO, ES NATURAL CONCLUYA 
POR VENDER SUS DERECHOS PROINDIVISO Y ( BAJO PRECIO AL 
QUE LO liA PUESTO SOBRE LA PISTA DE UNA HERENCIA, PARA 
EL I N D I O , S I No DES C O NO C I O A , POR Lo ·Me NOS C O rJ MU Y P o C AS 
PROBAB!LIDA□E,_ DE POSEERLA. EL COMPRADOR SIGUE SU TAREA 
CON PERSEVERANCIA HASTA OBTENER COMPRAR LOS OERECHOScrEL 
MAYOR NÚMERO DE ACC[ONISTAS, TODO HECHO CON ABSOLUTA Rf 
SERVA DEL POSEEDOR DEL FUNDO H�STA QUE LLEGA EL MOMENTO 
DE QUE MEDIANTE ESTAS COMPRAS ES ENSI OUE�O DE LA TOTA- 
LIDAD DE ACCIONES Ó DERECHOS QUE LA ESTANCIA REPRESEN- 
TA. COMO TODAS ESTAS COMPRAS HAN SIDO HECHAS CON ESCRI 
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TURA r6BL]CA1 EL lNTERESADO ACOMPA�ANOO SUS TESTI- 
MON1:os RESPECTJVOS, CON LOS CUALES SE ACREDITA LA 
ADQUJSIC!6N LEGAL, SE PRESENTA AL JUEZ PIDIENDO EN 
MfRITO DE LOS DOCUMENTOS EN REFERENCIA QUE SE LE 
MINISTRE LA POSESl6N PROINOJVISO DEL FUNDO, SOLICl 
TUD QUE EL JUEZ NO PUEDE DENEGAR PUESTO QUÉ SE HA 
LLA AMPARADA DE TODA LEGALIDAD, MANDANDO QUE SE al 
LA POSESIÓN SOL;CJTADA CON ClTf.C!ÓN, DE LOS POSEED� 
RES DEL FUNDO� Los que EN ESOS MOMENTOS SE HALLAN 
POSEYENDO TRANQUlLA�lLNTE, llUE NO CONOCEN Y NJ SI- 
QUIERA SOSPECHAN LA EXISTENCIA OE ESTE NUEVO COHE- 
REDERO, ES NATURAL SUPONER C0N CUANTA SORPPESA,CON 
CUANTO ASOMDRO RECIBEN AL COMISIONADO JUDICIAL QUE 
VA Á INFORMARLES DEL PED!OO DEL NUEVO OUEílJo LA 
CONFU�JÓN QUE ESTE HECHO PRODUC[ EN LOS OESG,RACIA- 
DOS A QUIENES SE HACE ESTA NOTIFICACi6N, LES OBLI- 
GA Á EMPF�ENDER !NME□!ATAMErJTE VIAJE Á LA CAPITALDE 

LA PROVINCIA, Á DONDE VAN EN □USCA DE UNA rEr<SVNA 

·coN QUIEN éoNSULTAR ELkSUNTo, s1 LA PERSONA Á QUl 
EN ELIGEN COMO CONSUL� NO ENTJENCE DE DE�ENSAS 
(cosA RARA EN ESTOS LUGARES) LE� �ECOMtENJA 'AL- 
G 6 N A a o G f, o o ó T I N TER I L Lo , E L Q u E LE s HA e E e o Ns E MT IR 

QUE TODO ES CUESTt6N DC SABERLES DEFENDER, RE�NJ - 
MANDO DE ESTE MODO EL ESPÍRITU DE LOS ! NO l OS, LOS 
4UE LLENOS DE ESPERANZ� CONTRARAN LA DEFENSA, ADE- 
LANTANDO �Ar�TE DEL VALOR CONVENIDO �R ELLA, Y D.f_ 
JANOO Dl NERO Pt\F?A LOS GASTOS DE PAf EL SELLADO, ES- 
CRIBANO Y DEM{S QUE TRAE UN LITIGIO, □ESDE ESTE 

. MOIJCNTO SE VEN ESTOS DE.SGi�AC l AD::JS ENVUELTOS EN UN 
·CAOS, CONCLUYENDO GENERALMENTE, DESPU{s DE ,� HADER 
GASTADO LA MAYOR PARTE DE LO QUE TlENENf POR VEN- 
DER SUS DERECHOS AL COMPRADOR, QUEDÁNDOSE DE PASTO 

RES EN LA NUEVA HACIENDA. 
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POR ESTAS RAZONES SE HA GENERALIZADO YA ENTRE 

LOS INDIOS DE AILLO LA COSTUMORE DE VENDER SUS ES 
TANCIAS AL BLANCO, AL QUE LLAMAN MISTE, AS( SU 
CEDE Á DIARIO QUE UNA FRACCl6N DE COHEREDEROS, QUE 
DESDE LUEGO, NO USUFRUCTdA LA PROPIEDAD, VENDE Á 
UN MJSTE sus DERECHOS, Los QUE SE HALLAN ENTONCES 
EN POSESl6N DEL FUNDO TEMEROSOS DE PERDERLA Y CON 
LA AMARGA EXPERIENCIA DE LO QUE HAN VISTO, SE WRE 
SURAN Á CEDER LOS S�Y0S Á OTRO MISTE MÁS PODEROSO 
6 QUE CUENTE CON MÁS FACILJDADES PARA SO$JC�C&LOS 
EN SUS PROPIEDADES DECLARÁNDOSE DESDE EJ� · M��NTO 
TERRI0LES.DNE�l0OS DE SUS PARIENTES, DE AQUELLOS 
QUE JNJCIARON LA VENTA DE DERECHOS¡ Y COMO ES 05 
ESPERARSE SE PRODUCE LA LUCHA, NO ENTRE LOS PRI 
MITIVOS DUEÑOS Ó COHEREDEROS DE LA ESTANCIA, SINO 
ENTRE LOS DOS MISTES QUE VAN Á CUESTIONAR LA PRO - 
PlE□A·□• SE LANZAN EN LAS VÍAS DE HECHOS PAR� DtS 
PUTARSE EL TERRENO EN LITIGIO, PRESENTANDO EN COM 
BATE EL MAYOR NdMERO DE tND/0S DE QUE PUEDEN 01sr2 
NER, YENDO Á LA CABEZA DE CADA BANDO LOS INDIOS 1� 
TERESkOOS 6 VENDCDOR:s DEL t1._1Noo; PUES ESE ACTO DE 
FUERZA NO SIGNIFICA PARA ELLOS OTRA COSA QUE SA 
CIAR sus VENGANZAS, LAMENT!NoosE, COMO RESULTADO. 
DE ESTOS ENCUENTROS, MUCHAS VICTIMAS, ROBOS Y TO 
DO GENERO DE EXCESOS, LO QUE NO PUEDE DEJAR DE ACO! 
TECER SI SE TIENE EN CUENTA QUE ESAS PARTIDAS LLE 
GAN { LAS MANOS EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ. ÜESPUES� 
REALIZADOS csTJs COMBATES ' AMBOS MISTES SE PRESE! 
TAN EN QUEJA Á LAS AUTORIDADES POLÍTICA Y JUDICIAL 
PIDIENDO JUSTICIA Y RECL,MANDO CASTIGO PARA LOSVt! 
TIMARIOS, DEVOLUCIÓN DEL GANADO Y ESPECIES ROBADA� 
PRESENTÁNDOSE AMBOS, CADA UNO, COMO VICTIMA DE SU 
CONTRARIO, 
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EL VENCEDOR EN EL COMBATE �UEDA DE HECHO EN P0 

§E�l6N DEL TERRENO DISCUTIDO, MIENTRAS QUE EN LOE 
ESTRADOS JUDICIALES SE �, AGLOMERANDO PAFEL Y FOR- 
�ANDOSE EXPEDIENTES, AUNQUE LOS DELITOS �UEDAN IM- 
PUNES Y SJN SAMC!ÓN, SIENDO LA VERDADERA \ (CTJMA EL 

6NICO DAMN!FIC�t101 EL INDIO, PUES Y� SEA VECE00R 6 
VENCIDO EL RESlJ�TADO PARA fL ES LA P€RDlDA DE SU ffiG 

•1PJEDA□; EL MISTC EN CAMBIO, CASO DE DE�RCTA SOLl 
HA EXPUESTO LO� POCOS REALES QUE HA Gh�TADO E� LA� 
ESCRITURAS1 PAGO u� ALCABALA� ETC, PUES EL VALOR E§ 
TIPLJLADO COMO PRECIO DEL FUrJ□( SÓLO SER� hílOl�Ac: 
CUANDO SE LLEGUE A L,� POSESJJ�J TRíl,!'JQU !:...A DEL TERRE 
NO QUE SE LITIGA, SE HACEN DE PALABRA� APARCC.(CNO:, 
EIJ LAS ESCRITURAS COMO PAGADOS { SU ENTERA SAT!SFA� 
C ! ÓN � 

TAMB[[N SE V€ CON FRECUENCIA QUE EL INDIO COM· 
PRENDIENDO EL GRAN INTER€S DEL BLANCO [� FORMAR HA- 

·clEND1\ DE ESTANCIAS, LO EXPLGTA Á SU VEZ, VZNDIEN - 
DO P ¡� 1 V AD AMENTE SUS O ERE ilwº S f.. U r1 A PRO P I E O AD Á Q O!::: 
INTERESADOSo EN ESTE CASO, LOS DOS COMllRAJ08S 01S- 
rUTAN �ORLAS VÍAS DE HECHOS EL TERRENO COMPRADO, 
�UEDANDO OUEílO. DE EL EL QUE DISPONE DE MAYCRE� COM 
BATIENTES PARA SOSTENERSE EN LA POSESJ6N. 

EN CONCLUSJ6N t ESTE RESPECTO, CR�O PU�DE AFIR 
MARSE, QUE M !ENTRAS EX lSTAN A I LLOS É t1TERESADOS EÑ 
COM�RA_RLOS, NO DESAPARECERlN LOS DESORDENES Y EXPL2 
TACIONES SEÑALADAS, SALVO QUE SE DICTEN MEDIDAS R.!:_ 
DICALES Y EN€RGICAS PARA EVITARLO EN LO S�CESIVO, 

ESTOS DES6RDENES �UE SE REALIZAN EN LA FORMA 
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QUE QUEDA EXPUESTA, SON TAN FRECUENTES, QUE1 PUEDE i 
DECIRSE, QUE AS( LAS AUTORIDADES COMO LOS VECINOS, 
OEL DEPARTAMENTO OE PUNO ESTÁN ACOSTUMBRADOS ÁEllL� 

CHOQUES li:NTRE INDIOS. TAMBIÉN DEBEN ANOTARSE t s s s 
LUCHAS �UE SE REALIZAN ENTRE LOS INDIOS DE LA PRO- 
VINCIA DE AzÁNGARO (QUECHUAS) CON LOS DE (HUANCANÉ 
(AYMARAES) EN LOS LUGARES EN QUE AMBAS PROVINCIAS 
COLINDAN, Y MUY PARTICULARMENTE ENTRE LOS �$$T�I• 
TOS DE PUTINA Y 5AMÁN1 DE AzÁNGARO, CON LOS DEHUAN 
CANÉ Y TARACO DE HUANCANÉ • ESTAS LUCHAS REVISTEÑ , TODOS LOS CARACTERES OE LAS LUCHAS DE RAZA, PARE 
CE QUE ENTRE QUECHUAS Y AYMARAES EXISTEN RIVALID� 
DES ANTIGUAS LO QUE HACE QUE SE MANIFIESTEN HASTA 
HOY COMO ENEMIGOS lRRECONCJLIAOLESi VIÉNDOSE F:N 
MUCHAS OCASIONES OBL I GAOOA Á J NTERVEN 1 R LAS Alt1'0R_l 
DADES DE LAS RESPECTIVAS·_PROVINCIA& Y A6N EL PRE - 
FECTO DEL ÜEPARTA,EMTP. LAS LINIAS DIVISORIAS SUf 
LEN SER EL PRETEXTO QUE SE INVOCA AL CREARSE ESTOS 
CONFLICTOS, Y CUANDO ELLOS SE PRODUCEN SE VE LLE- 
GAR AL INDIO ¡ LOS MAYOR�S EXTREMOS DE BARBARIE Y 
CRUELDAD CON EL VENCIDO} NO SIENOO RAROS EN TALES 
CIRCUNSTANCIAS HASTA CASOS DE ANTROPOFAJIA. COMO 
YA SE HA DICHO ESTOS MOVIMIENTOS SON ENCABEZADOS 
POR JEFES INDIOS QUE CAD-A □ANDO RECONOCE, SUS AR - 
MAS DE COMDATE SON LA HONDA, EL GARROTE, EL CUCHI 
LLO y DE ALGdN TIEMPO' ESTA PARTE AdN ARMAS DE 
FUEGO. S1J EMBARGO DE NO SER ESTAS ODIOSIDADES SI 
NO RIVALIDADES DE RAZA OCURREN CON SUS QUEJAS ÁSUS 
AUTORIDADES RESPECTIVAS, DANDO AS( OCUPACIÓN Á LOS 
DEFENSORES QUE EXISTEN EN LOS DISTRITOS, LOS �INTf 
RILLOS1 LOS QUE1 COMO ES DE SUPONER, FOMENTAN TA- 
LES DISCORDIAS, PUES QUE LES RESULTAN MUY LUCRATI� 
VAS• 
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INSURRECCIONES CON MOTIVO DEL IMPUESTO A LA SAL. 

EN LA PROVINCIA OE AzÁNGARO SE HALLA U□ICADA 
LA LAGUNA DE SALINAS QUE PROVEE DE ESTE ARTÍCULO 
DE IMPRESCINDIBLE NECESIDAD CASI TODO EL DEPARTA- 
MENTO DE PUNO, y UNA GRAN PARTE DEL Cuzco, HABIE� 
DO EN LAGUNOS CASOS LLEVÍDOSE HASTA EL DE AREQUI- 
PA. LA LAGUNA D� SALINAS, ESTÍ SITUADA AL S. E, 
DEL PUEOLO DE AzÁNGARO, Á 7 Ú 8 KILOMETROS DE DI� 
TANCIA Y EN ·LA PARCIAL/DAD 6 AILLO DE SU NOMBRE , 
SIENDO TODA ELLA DE PROPIEDAD DE LOS INDIOS DEESA 
PARCIALIDAD, AÚNQUE SU8D!VID{OA EN PEQUEÑAS POR- 
CIONES BAJO EL NOMBRE DE CHACARAS 6 ENTRADAS, CA- 
DA UNA DE CUYAS ENTRADAS PERTENECE l UNA FAMILIA. 
LA EXTENSl6N DE ESTAS ENTRADAS ES DE 25' !QQ ME- 
TROS, PARTE DEL 90RDE DE LA LAGUNA HACIA EU CEN- 
TRO 'EN FORMA DE CM LLE Y EN LINEA RCCTA, Y EN ELLAS 
POR EL SISTEMA DE EVAPORAC!6N NATURAL SE OOTT!NCL 
LA SAL EN LOS MESES OE JUNIO Á Ü]CIEM□RE; ESTEPRO 
DUCTO ANTES DE CREARSE LA1t..:_EY DEL IMPUESTO 
QUE SE LE GRAV6, SE VENDÍ�EN SALINAS DE 5 
CENTAVOS EL QUINTAL ESPAfüOL1 PERO MÍS QUE 

CON 
Á 110 
VEN- 

□IDO ERA CON FRECUENCIA CANJEADO �ROPORCIONALMEN- 
TE CUN CHUÑO, QUINUA, CHALONA Y DEMÁS '✓!VERES DE 
QUE EL INDIO NECESITA PAR� SU SUOSISTENCIA, ASÍ 
COMO BAYETA Y GERGA, TELAS QUE USA PARA SUS VESTl 
OOS1 TODO LO QUE ERA LLEVADO AHÍ DE GRA.DES DIS- 
TANCIAS; TAMBl(N SE CANJEABA CON LA COCA QUE SE 
LLEVABA DE LAS PROVINCIAS DE SANDIA Y CARAB�YA. 
EL PROPIETARIO DE SALINAS QUE NO CONTABA CON GA- 
NADO NI CON TERRENO PARA HACER SUS CHACRAS SÓLO 
SE OCUPABA DE ELABORAR SAL, PUES ESTO LE SfGNIF!- 
CA TENER EN LAS PUERTAS DE SU CASA LOS PRINCIPALES 
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ARTÍCULOS PARA SU ALIMENTACl6N1 TELAS PARA SUS VES - 
TIOOS Y LA COCA QUE PARA EL INDIO ES ARTrCULO DE PRl 
MORDtAL NECESIDAD, 

Er� LA MAYOR PAF;·TE DE LAS HACIENDAS DE G�,NADER(A, 

EX l STE LA GUSANERA, ENFERMEDAD_ QUE HACE HORR / BLES ES 
TRAGOS EN EL GANADO Y QUE ES EFICAZMENTE COMBATIDA 
CON LA SAL, ÚNICO REMEDIO CONOCIDO ALL( Y DE FAC[ - 
LISIMA APLICACl6N, PUES TODO EL TRABAJO SE RE□occ, ,, 
DERRAMARLA EN LOS SITIOS EN QUE f'ASTA EL GANAoo, EL 
QUE SE LANZA Í LAMERLA, C0�10 SI COMPREND[ERA EL 8JEN 
QUE ESTO LE REPORTA. LA GUSANERA EXISTE TANTO EN 
LAS HACIENDAS COMO EN LAS ESTANCIAS DE INDIOS SIEN- 
DO LA PROVINCIA DE AziNGARO DONDE ESTA PLAGA SE DE- 
SARROLLA EN MAYOR ESCALA, LO QUE �lf1 c o n sr, ru ! DO UN 

GRAV(S[MO INCONVENIENTE PAR,'I TAU IMPORTANTE !NüUS 
TRIA, COMO ES LA GANADERA; PERO PARECE �UE L� NATU- 
RALEZA HUB!ERA �UER]DO COLOCAR EL REMEDIO Á LA MANO 
DOTANüO A ESTA IMPURTANTE REG!6�J DE LA LAGUNA DE SA 
LJNAS QUE PRODUCE REMEDIO TAN EFICÍZ CONTRA TAN TE- 
RRIOLE PLAGA. EN LAS HACIENDAS Y ESTANCIAS GANADE - 
RAS NO SÓLO ES ÚTIL LA ��L PAílA COMBATIR LA GUSANE - 
RA, SE l[ USA AOEM{S OAílA LA SALAZ6N DE CARNES, PA- 
RA EL QUESO Y LA MANTEQUILLA OE TAL MANERA QUE LOS 
HACENDADOS Y ESTANCIEROS OCURREN Í SALINAS TODOS LOS 
AÑOS DE MAYO Á ÜICIEMDRE PARA SURT1RSE DEL ARTÍCULO, 

EXPEDtOA LA LEY DEL IMPUESTO Á LA SAL1 QUElTWOÍ! 
NECESARIAMENTE QUE ROZARSE TAN IND]MAMENTE CON EL l� 
DIO GANADERO Y SALINERO, NO SE TUVO EL CUIDADO DE E� 
PL I GARLE CUAL ERA LA ÍNDOLE DE ESTA LEY NI DE HJCERLE 
COMPRENDER SU NECESIDAD , Y UAN VEZ PROMULGADA PRIN- 
CJPl6 'SURTIR SUS EFECTOS Y J"sER APLICADA CON TODO 
R l GO R • INMEDIATAMENTE LOS EMPLEADOS COMISIONADOS PA 
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RA EL COBRO DE ESTE NUEVO IMPUESTO SE HICIERON CAR 
GO DE SUS DESTINOS, PROCEDIENDO AL COORO DE ÉL, y 
COMO LOS INDIUS POR IGNORANCIA SE NEGADAN t PAGAR- 
LO, SE LES DECOMISABA EL ARTÍCULO Y LAS ACÉMILASEN 
QUE LO CONDUC(hN. YA SE PUEDE COMPRENDER EL ASOM- 
BRO É INDIGNACIÓ•l QUE PRODUJERÓN EN EL INDIO L .. �AS 
MEDIDAS DE VIOLE�CIA QUE SE PON-[{N EN PR{CTICA PA- 
RA EL CUMPLIMIEN1"0 DE ESA LEY; PUES COMO YA SE HA 
DICHO EN RAZ6N o-. SU IGNORANCIA EL INDIO u o PODÍA 
CúNOCCRLA, POR MUCHO QUE ELLA HUDIERA SIDO PUOLI - 
CADA EN LOS PERJ6o¡coé, �UE PARA fL NO TIENEN !M- 
PORTANC[A PUESTO QUE NO �AOE LEER� No HUBO AUTOfll 
DAD Ni PERSor/A ALGUNA QUE SE PHEOCUPAHA DE HACERLE 
COMPR�NDER EL FílOQUi DE LAS MCDIDAS QUE SE �-OMAOAN 
EN �STE ORDEN y ·roca LO QUE SE LE DECÍA AL PENARLO 
ERA, QUE POR MANDATO DEL GOOIERNO se PROCODÍA DE 
ESA MANERA� PERO AdN SUPONIENDO QUE SE LE HUOIERA 
TRATADO DE ESrL!CAR EL OOJETO, DESDE LUEGO PATRIÓ- 
TICO� DE LA CftEA'.::IÓN DE ESE IMPUESTO� liA□RÍALO EL 
I PID 10 RECHAZADO S tE.MP�, PORQ.UE TI ENE ACASO IM?01�- 
TANC / A ALGUNA L� PATRIA PARA EL JNDJO? LA CO�OCE 
SIQUIERA? PUEDE COMPRENDER EL FIN PATRJ6TICO DE 
ESA LEY, CREANDO UN IMPIJESTO rAnA EL RCSCATE DE 
TACi/A Y ARICA? 5ADE QUE TACNA Y ARICA EXISTEN? Y 
SU�ONIENDO QUE UNO QUE OTRO LO SUl]!ERAN� TIENE CO- 
NOCIMIENTO QUE ESAS PROVINCIAS PERTENECEN' SU PA- 
TRIA Y i)_UE ESTÁN CAUTIVAS? No, EL IÍfNDID IGNOR_A T.2_- 
00 ESTOj NO CONOCE EL SENTIMIENTO DEL ft�OR { LA P� 
TRIA Y NO LO CONOCE PORQUE NADIE SE HA �REOCUPADO 
DE DEG I í<LE QUE ES C I UDAOADO DEL PERÚ Y QUE COMO TAL 
TIENE DERECHOS QUE LASLC�YES, LE ACUERDAN, Y DE- 
BERES QUE LE OBLIGAN t SACRIFICARSE POR SU PATRli 
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CUANDO LLEGUE LA VEZ DE DEFENDERLA, LEJOS MUY LEJOS 
DEL SENTIMIENDO DE AMOR Á LA PATRIA, EL INDIO, ES DE 
SUPONER, LE TENGA ODIO 6 POR LO MENOS TCRRORj POR 
QUE, QUÉ LE HA DADO? CUAL EL M{S LEVE □ENEFICID QUE 
DE ELLA HA RECIBIDO? HAY UN SOLO INDIO QUE SEPA LEER 
Y ESCRl□IR Y SE LO OE□A AL GO□IERNO? HAY ALGUNO QUE 
PROFESE UN ARTE 6 OFICIO APRENDIENDO EN PLANTELES OCL 
ESTADO? EL INDIO ES UNO DE LOS POCOS HADITANTES DEL 
PER6, NO DIGO CIUDADANO QUE JAMÁS HA VIVIDO DEL PRE- 
SUPUESTO Y QUE EN NADA LO HA GRAVADO. 

AOANDO�ADO EL INDIO Á SU ?ROPJA SUCRTE1 DESPUES 
DE LAS ESPCL!CIDNES DE TODO GENEflO DE QUE FUÉ V!iJTJMA 
EN LA {POCA DEL COLONIAJE Y AdN DURANTE LA RFf•�nL\CA. 
LAS POCAS INDUSTRIAS QUE POSEE, AS( COMO LAS MAQUI- 
NARIAS PRIMITIVAS DE QUE SE SIRYE PARA EJERCITARLAS, 
COMO SON: SUS TELARES PARA LOS TEJIDOS, HCRNOS PARA 
LA ALFARER(A Y ALGUNAS OTRAS, LAS DEBE Á SUS ANTEPA- 
SADOS , Y LO POCO QUE HA PODIDO ADELANTAR EN ESTE OR 
DEN, HA SIDO DEBIDO Á SU INGENIO, rJOTANOOSE CON AGR� 

DABLE SORPRESA LA FACILIDAD �JN QUE IMITA LA MANUFAf 
TURA EUROPEA, EN LAS INDUSTRIAS QUE EJERCE, LO QUE 
PONE FUERA DE DUDA QUE FELIZMENTE ES ESA UNA RAZA 

INTELIGENTE, Á LA �UE SI SE HU□IERA TRATADO DE CIVI- 
LIZAR llABRÍA SIDO UN FACTOR DE PROGRESO PARA EL PERÚ 
{ CUYO DESARROLLO Y ENGRANDECIMIENTO HA DCBJOO CON 
TRIOUIR • Hoy �o HAY PATRIA PARA lL, su PATRIA ES� 
CABAÑA EN quE v�VE, su AUTORIDAD ÚNICA EL GOOERNA□OR 
DEL OISTfllTO 6 EL PATR6N EN CUYA HACIENDA SE HALLA , 
Y COMO RELIGl6N NO TIENE OTRA QUE EL RESPETO Y CIE- 
GA 08EOIENCIA AL CURA.¡ 

EN CAMBIO EL INDIO ES CONTRIBUYENTE, YA DIRECTA 
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YA INDIRECTAMENTE CON EL PAGO DE PREDIOS Á LA JUN- 
TA DEPARTAMENTAL, INDIRECTAMENTE POR<tUE CONSUMEAR 
TÍCULOS IMPORTADOS DEL EXTRANJERO, ADEMÁS COMO sÜ 
FALTA DE CULTURA LE IMP[L� AL VICIO, EL INDIO ES 
OEBEOOR YL�OR ESTO PAGA FUERTE GRAVÍMEN POR EL AL 

·COHOL QUE CONSUME, Y PAGA A LA MUNICJPALIDAD MOJO 
NAZG0 POR LA COCA, QUE MÁS QUE VICIO ES PARA ÉLUN 
ALIMENTO, Y FINALMENTE PAGA CON EXCESO SU CONTRJBU 
Cl6N �E SANGRE, PORQUE ES EL SOLDADO O0Ll0GAD0 DE� 
PER6, DE CU.YA CARRERA POR RAZÓN, MISMA DE SU IGNO- 
RANCIA, NADA TIENE QUE ESPERAR; NO PUEDE ABRIGAR 

·-.LA IDEA DE LLEGAR SIQUIERA Á LA MÓDESTA CLASE DE 
CA□O. EN EL CUARTEL SE LE TRATA CON DEMASIADO R! 
GORJSMO, COMO A SER INFERIOR, ES POR ESTO QUE· GUA.!:: 
00 SE LE PRESENTA LA OPORTUNIDAD fiUYE Y �ESERTA, , 
PUES LA CARRERA MILITAR LA CONSIDERA NO COMO UN DE 
BER SINO COMO UNA CONDENA Á LA QUE NO CREE HA0ER 
DADO MOTIVO. EN TALES CONDICJONES SOBREVINO PARA 
EL INDl00 EL IMPUESTO Á LA SAL, QUE ALTEHABA POR 
COMPLETO PARA UNOS LA �RMA Y MEDIOS DE ADQUIRlREL 
ART{CULO Y PARA OTROS, PARA LOS PRODUCTORES LA M� 
NERA DE ALCANZAR LA SUBSISTENCIA¡ LO QUE D16 LU- 
GAR Á DIVERSAS WNSURRECCIONES QUE FUERON ACALLADAS 
CON LAS ARMAS Á INTERVENCIÓN DE LA FUERZA RJGLICA. 

POR RAZONES DE ESTADO, NO OBSTA.HE DE LOS IN- 
CONVENIENTES Q_UE EL COBRO DE ESTE TRIBUTO PRESENT� 
BA, EL IMPUESTO SUOSISTE y su□stSTE CON ENORME DA 
ÑO PARA LA INDUSTRIA GANADERA, PORQUE SI BIEN ES 
�EROAD QUE LOS GANADEROS DE MAYOR CUANTÍA LO PAGAN 
Y PASAN POR TODAS LAS DIFICULTADES CON QUE HAY QUE 
TROPEZAR PARA PROCURARSE EL ARTÍCULO, EL GANADERO 

• 
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POBRE, EL INOIO, qUE NO CUENTA CON FACILIOAOES PARA 
ADqUIRIRLO,. TANTO POR LOS INCONVENIENTES qUE ELLO 
OFRECE COMO POR LA FALTA DE DINERO, SE VE EN EL CA- 

'SO DE NO DAR SAL Á SU GANADO, LO qUE TRAE COMO CON 
SECUENCIA MAYOR MORTALIDAD' DE LA qUE SE VEÍA ANTEi 
DE CREARSE EL TAL IMPUESTO, 

HE DICM00 TRATANDO OEL IMPUESTO,�UE LA TASA ES 
ALTA Y qUE HAY qUE VENCER MUCHOS INCONVENIENTES PA- 
RA SU PERCEPCl6N, Y ES ASÍ, PUES UN ARTÍCULO DE TAN 
IMPRESCINDIBLE NECESIDAD PARA EL INDUSTRIAL GANADE- 
RO, ESTÁ GRAVADO CON UN CENTAVO (L KILO 6 SEA 46 
CENTAVOS EL �UINTAL ESPAÑOL, ESTO ES PARA EL USO IN 
DUSTRIAL 6 CONSUMO DEL GANADO, POR LO QUE ANTES SE 
PAGABA � CENTAVOS, SE VE PUES QUE EL IMP-tfEsTv c s 4i 
6 10 VECES MAYOR QUE SU PRECIO; Y 110 ES ESTO SÓLO 
SINO QUE AL SACAR UflA GUIA POR SAL PARA LA IIIDUS1'"J4 
EL COMPRADOR ESTÁ OBLIGADO Á PAGAR EN CADA 10 qUIN 
TALES, EL IMPUESTO POR DOS DE SAL DOMÉSTICA 6 SEAÑ 
DOS SOLES 30 CENTAVOS POR �UIIITAL, Y QUE S111 LLENAR 
ESTE REqUISITO NO SE EXPIDE LA GUÍA PARA LA SAL DE- 
DICADA Á USO INDUSTR !AL, A'(:'IÁS, LA SAL PARA USO 
INOUSTRIAL LA INUTILIZAN CON COLORANTES DE ANILIIIA6 
LA AMARGAN CON GENCIANA, IMPOSIBLE EN AMBOS CASOS 
PARA DARLA AL GANADO, NI PARA USARLA EN LAS. INOUS  
TRIAS DE SALAR CARNE, QUESO 6 MANTEQUILLA, EL EX 
CESO DE IMPUESTO Y LAS DIFICULTADES qUE SE PRESEN - 
TAN ALEJAN AL GfNADERO PODRE DE LAS OFICINAS QUE LA 
SALINERA TIENE ESTABLECIDAS EN AzÁ�GARD• Y HACEN 
ESTE TRl□UTO CADA VEZ MÁS so(oso, TANTO PARA EL HA- 
CENDADO COMO PARA EL INDIO EN.GENERAL; Y ES�o, CO- 
MO ANTES HE ASEGURADO, 016 Y A6N DÁ ORIGEN Á INSU- 
RRECCIONES Y DESORDENES �Ut SE REPRIMEN CON EL FU- 
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SIL DEL GENDARME, LAMENT{NDOSE LA P€RDIDA DE DESGRA 
CIADOS INDIOS, CUYO ÚNICO DELITO ES LA IGNORt'\NClA , 
DE LA QUE NO SON RESPONSABLESo 

AL HABLAR OE LA IGNORANCIA DEL INDIO HE DICHO 
Y REPITO QUE NO SE LE ENSEÑA SIQUIERA Á LEER, PO- 
DRÍASE SUPONER QUC EXAJERO POR CUANTO SE SADE QUE 
EL GOBIERNO SOSTIENE E&8UELAS EN LAS CAPITALES EDE 
PROVINCIA Y AUN �N ALGUNOS D1STRITOS5 CON LUJO DE 
INSPECTORES DEPARTAMFNTALES Y PROY!NC!ALES; PERO ES 
UNA JLUS16N PENSAR QUE EL INDIO CONCURRA Á ESOS CE� 
TROS, l ELLOS s6Lo ASISTEN LOS liiJOS DE LOS VECINOS 
DEL PUE8LO, EL INDIO NO VIVEN EN EL PUEOLO 6 CA�/ - 
TAL. DEL DISTRITO s1�0 e� LA'.. ESTANCIA D!STANTC DE 
UNO Í O[EZ K[LÜ/'IE"l"RO� DE ESOS LUGAR�S EN QUE FUNCJ� 
NA LA E s r:: u EL r. 'y No Es p RE s u P.' 1 B L E Q u E u [J N I Ñ () p t I e o¡:,, 
RECORREíl DOS VECES AL OÍA TAl_ES DISTANCIAS r 6S0S 
PLANTEL.ES NO SON PUES PARA EL OUílE !NDIOJ Y OAJO SE 
MEJANTE RfGlMEN; ME ATREVO { ASEGURARL0, JA�1ÍS SE 
AL e A N ZAR A LA e 1 v l l. 1 ZA e� N o E Es TA R A z A ,:, 

0ECd�RA SER PREOCUPACl6N DE LOS PODERES P6BL!- 
COs, EL ESTUD-1 O DE LA MANERA DE--.C ¡ V :L IZAR AL ! NO 101 

TENIENDO EN CUENTA QUE LA MAYOK POGLACJÓN DEL PERÜ 
ESTÁ CONSTITUÍDA POR ESA RAZA. PARA SALVAR LAS DI- 
FICULTADES QUE HOY SE PRESENTAN Y DAR EL PRIMER PA- 
SO ABORDANDO DE HECHO ESTE IMPORTAN,JSIMO PROBLEMA, 
SERÍA CONVENIENTE QUE EL GOBIERNO NOMCRASE MAESTRC:S 
DE PRIMERAS LETRAS, CUYA ÚNICA MISIÓN FUESE ENSEÑAR 
Á LEER Y ESCRJBIR Y QUE TUVIERAN EL CARÁCTER DE AM- 
BULANTES, R�CORRIENDO CONSTANTEMENTE LA JURISDICC!� 
QUE SE LES MARCÁRA, ENSEÑANDO Á DOMICILIO, SIN DE- 

• 
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TENERSE EN CADA SITIO M{S DEL TIEMPO NECESARIO PARA 
DJCTAR SU LECCl6N Y RECIBIR LA ANTERIOR� ACEPTADA ES 
TA FORMA, EL GOBIERNO SE ENCARGARÍA DE DICTAR LOS R� 
GLAMENTOS INDISPENSABLES PARA GARANT(ZAR EL CUMPLJ  
MIENTO DE LAS COLIGACIONES DE LOS MAESTROS, EN ESTE 
CASO DESEMPEílARÍAN UN PAPEL IMPORTANTE LOS INSPECTO 
RES DE INSTRUCC!ÓtJj Y POR LO "UE RESPECTA Á LOS PA.§_ 

PTQRES Y EMPLEADOS DE LAS HACIENDAS, DADA LA CATEGO  
RÍA DE ELLAS PODRÍA DULIGARSE AL DUEÑO DEL FUNDO Á 
PAGAR AL MAESTRO, 6 Í QUE PRESENTASE AL FIN DE CADA 
A�O, EN RELACJ6N CON EL NdMEnü DE EMPLEADOS, UN POR 
CENTAJE DE INDIOS QUE SUPIERAN LEER Y ESCRIO!R, PA 
RA CUYO EXÁMEN SE NOMBRARÍA UNA COMISIÓN ESPECIAL. 

$U□LEVACIONES DE INDIOS, 1\LLÁ POR LOS AÑOS DE 1,866 
A i ,868, SE SUBLEVARON LOS INDIOS DE ALGUNAS PROVIN- 
CIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO, Y ENTRE ELLAS L,\ DE 
AzÁNGARO. [STA SUBLEVAC !6N FUÉ Ei\lC/\DtZ/\OA f>OI? F"I r,f 
LEBRE VIAJERO ÜON JUAN 8USTAMANTE, QU!EN SE HIZO RE- 
CONOCER COMO GENERAL RESTAURADOR DEL IMPERIO [NCASI 
CO, HACtENOO CONSENTIR AL INDIO Y APROVECHANDO PARA· 
ELLO DE su IGNORANCIA Q_UE ÉL(;'cRA EL EN'J l ADO POR L.eS 
REYES DEL IMPERIO, PARA RESTAURAR EL TílONO, Y QUE 
PARA ELLO N? HABÍA MÁS QUE ARROJAR DEL TERRITORIO AL 
BLANCO 6 EXTERMINARLO, CONSEGUIDO EL OOJETO QUE SE 
PROPUSO EL TITULADO GENERAL 8USTAMANTE, OBLIGAR AL 
INDIO¡ QUE SE LEVANTASE, LOGRÓ PONER EN PIE DE GUE- 
RRA ALGUNOS M!LíS DE INDIGENAS, PROVOC6 COMBATES CON 
LAS FUERZAS DEL GOBIERNO, DE LOS CUALES LOS MÍS EN - 
CARNIZADOS TUVIERON LUGAR ENTRE LAS PROVINCIAS DE 
AzÁNGARO Y HUANCANÉ. EL CORONEL RECHARTE FUÉ ENTON- 
CES COMISIONADO POR EL �.O-OIERNO PARA OEOELAR ESTA SU 
BLEVACJÓN, TENIENDO PA;A ESTO Á SUS ORDENES UNA DI 
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VISIÓN COMPUCSTA DC FUERZAS OC LAS TRES ARMAS Y EN 
LA QUC FIGURADA EL "ATALL6N AYACUCHO Los COMOA - 
TES QUE ENTOrlCES SE REALIZARON FUERON FRECUENTES , 
Y CN ELLOS SE VIERON EXCENAS nE HORROR Y SALVAJIS 
Mu ESPANTUSOS DE PARTE DC LOS INDIOS, CUANDO LLE 
GARON { ALCANZt1{ ALG6N TRIUNFO PARCIAL SOORE LAS 
FUERZAS DEL OR�.N, PCRC CON LO� QUE EXTREMARON CON 
�1AYOR CRUELDAD ,LIS FlROC(S INSTINTOS FUE CON ALGU 
NOS DESGRACIAD� VECINOS DE L0S DISTRITOS, QUE NO 
TENIENDO TIEMPO PAílA �UIR CAYEROtl EN SUS MANOS. 
QUEMARON VIVOS A ALGUNOS, t OTROS LtS DESCOYUNTA  
RüN, { NO rocas LlS ARRANCARON L0S OJOS Y LA LEN 
GUA Y AUN LLEGAIION tl EXTREMO DE CJMERSE ¡ VARIOS 

�OCSGRACJADOS OLDIENDO LA SANGRE DE SUS VÍCTIM�S ••• 

ÜESPuls DE ALGUNOS MESES DE CONSTANTE LUCHA ' 
PUDIERON LAS FUERZAS DEL GOO!ERNJ DOMINAR LA SUBL� 
VAC!6N, NO SIN GRAN SACRIFICIO DE VIDAS Y MAT�NOO 
POR CENTENARES' LOS INDIOS SU□LEVADOS1 QUE NO C[� 
RAN SINO LAS VÍCTIMAS D,C.,UN IMPOSTOR. 

EL FAMOSO VIAJERO Ó COMO EL SE HACIA LLAMAR 
GENE�AL 8USTAMANTE, VIENDO FRACASAR SU LOCO INTEN 
TO DE RESTAURAR EL IMPERIO QE LOS INCAS, OCUPAOA 
CON SU ESTADO MAYOR, COMPUESTO DE ALGUNOS POCOS C� 
BECILLAS srBREVIVIENTES, LOS DISTRITOj DE PUS! y 
TARACO DE LA PROVINCIA OE HUANCANÉ. EL DIEZMADO E 
JÉRCITú OE INDIOS SU'lLE'IADOS QUE AUN nucoECÍA f. 
8USTAMANTE, REACCION6, CO�lrREND[ENDO EL ENGAilo DE 
QUE HADÍA SIDO VÍCTIMA, DESDE ESE ,SPllEIHO DESOBE- 
DECt6 LAS 6RDENES DE SU GENERAL. HECHO ESTE CARGO 
DE SU SITUACl6N Y CONSIDERANDO qUE LA OLA DE ODIO 
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QUE HAOÍA LEVANTADO CONTRA EL GOOIERNO Y EL BLANCO SE 
LE VOLVÍA ENCIMA, OPT6 POR LA FUGA dNICO CAMINO QUE 
EN TAN DIFICIL SITUACl6N LE QUEDABA¡ eERO CON TAN MA- 
LA SUERTE PARA ÉL QUE FUÉ COGIDO Y MUERTO POR LAS IN- 
DIAS¡ LAS QUE USARON PARA ULTIMARLO LOS TOPOS, GRAN- 
DES ALPILERES CON QUE PRENDEN SUS MANTAS OE AoRIGO 
CON ELLOS DIERON AL DESGRACIADO CAU�CILLA LA MUERTE 
M{S CRUEL �UE JMAGJ�IARSE PUEDE, SIENDO SU CAD{VER A 
RRASTRADO Y DESCUARTIZADO, CON ESTE ACTO SE 016 TER- 
MINO Á AQUELLA SUDLEVACl6N Á QUE EL INDIO FUE CONDUCI 
DO INCONCIENTENENTE Y QUE TAN MEMORAOLE SE HA HECHO, 

EN EL TIEMPO TRASCURRIDO DESDE L868 HASTA llACE 
DOS Aílos, o SEAN MÍS 6 MENOS 46, EL l�DIOHA •.�JVDC 
TRANQUIL01 SO�RELLEVANDO CON RESIGNAC!6N SU TRISTE 
SUERTE Y OCUPANDO SUS QUEHACERES EN EL PEQUEAISIMO RA 
n10 DE Acc161, DE QUE DISPONE 6 SE LE DEJA DISPONER - 
• RESTANDO SUS, SERVICIOS { LAS AUTORIDADES 6 { VECES 
EN PEQUCAos DESciRDENES MOTIVADO POR LAS CUESTIONES�E 
SE HAN SUCIT�DO ENTRE LOS NUEVOS OUEfios DE sus ESTAN 
CIAS, COMO EN CAPÍTULOS PRECEDENTES SE HA EXPUESTO, 

<,•. 
PERO HACEN ODS AAos QUE LA PROVINCIA DE Az&NCA· 

RO, SE RUMOREABA CON INSISTENCIA QUE SE PREPARAOA UN 
NUEVO LEVANTAMIENTO 6 SUBLEVACl6N DE INDIOS, ESTER' 
MOR SE ACENTUADA DE DÍ A EN DÍ A, NOT,NDOSE EN LA I IJD 1� 
DA CIERTO TEMPERAMENTO INUSITADO DE ALTIVEZ, MOSTRÁ!!. 
DOSE RElfAC\ü Af CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES HAS 
TA EN LAS HACIENDAS¡ SE LES VEÍA CELEORAR FRCCUENTES 
REUNIONES LLENAS DE MISTERIO Y RESERVA, Y AL FIN EN 
LOS MESES DEL AÑO PROXIMO PASADO SE HAOLAOA FRANCAMEN 
TE DE UNA FORMIDAOLE SUBLEVACl6N, EN LA qUE DEBÍAN T� 
MAR PARTE TODOS LOS INDIOS DE LA REPdBLICA, Y EN PAR- 
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TICULAR LOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE PUNO y Cuzco, 
NO FALTANDO QUIEN ASEGURASE �UE EL MOVIMIENTODEOÍA 
REALIZARSE DE ACUERDO CON LOS INDIOS DE LA VECINA 
REP60LICA DE BOLIVIA Y SEÑAL,NDOSE COMO JEFE DE fL1 
AL CDMANDA�TE TEODOMIRO GUTlfRREZ CUEVAS. 

Tooo INDUC� Á CREER QUE REALMENTE GUTllRREZ 
CUEVAS ALINENT•nA LA IDEA DE LA TAL SUDLEVACl6N 1 
PUES LOS DATOS HAST� HOY RECOJIOOS ASÍ LO REVELAN. 
PARECE QUE DESDE QUE EL GOOIERNO LE CONFIARA UNA 
MISl6N HACEN PR6XIMAMENTE TOES AÑos, PARA INVESTI- 
GAR EN EL ÜSPARTAMENTD DE PUNO LAS CAUSAS OEL LAS 
FRECUENTES QUEJAS DE LOS INDIOS CONTRA LOS GAMONA- 
LES, ESTE JUGA3A UN DOBLE PAPEL, P�R UN LADO DABA 
INFORMES AL GOBIER�C Y POR EL OTr.O TRATADA DE GRA� 
GEARSE LA CONFIANZA DE LOS INDIOS. EN ESOS INFOR- 
MES HACÍA APARECERÁ LOS INDIOS COMO LAS VICTIMAS 
DE LOS ABUSOS DE LOS TALES GAMONALES; PARA ESTÓ E 
LIGl6 COMO SU CENTRO DE ACCl6N EL PUEOLO OE JULI! 
CA. HE DICHO qUE TRA�A DE GRANGEARSE LA CONFIAN 
ZA DE LOS INDIOS Y PARA CONSEGUIRLO LES HACÍA C0N: 
SENTIR QUE EL SUPREMO GOOIERNO LO HAOÍA COMISIDN! 
DO PARA NOTIFICARLOS DE QUE TODOS LOS TERRENOS oc� 
?ADOS PVR HACIENDAS YA FUESEN ANTIGUAS 6 DEI LAS 
QUE ESTlN EN FORMACl6N ERAN DE SU AOSOLUTA PROPIE- 
DAD1 QUE ESOS TERRENOS HABÍAN SIDO iEDIDOS Á LOS 
DLANCOS POR 100 AÑOS1 ?LAZO QUE ESTADA PARA ESPI- 
RAR Y QUE UNA VEZ VENCIDO VOLVERÍAN AL DOMINO DE 
SUS LEJÍTIMOS DUEÑOS1 QUE ERAN LOS INDIOS¡ ADEMlS 
QUE SE IDA Á EXPULSARÁ LOS OLANCOS PARA RECONSTI- 
TUIR EL IMPERIO DE LOS INCAS, 
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PARA LA MEJOR REALIZACl6N DE SUS PLANES,SE PU- 

SO EN CONTACTO CON LOS INDIOS MÍS CARACTERIZADOS DE 
LAS PARCIALIDADES, LOS QUE HAN SECUNDADO SUS ACTOS 
DANDO' SUS 6RDENES EL MÍS EXACTO CUMPLIMIENTO Y 
c o r, AOSOLUTA RESERVA. CREÓ JEFES DE 11RAMA11 TEN l ENC9 
ESTOS JEFES LA OBLIGACl6N DE PROCURAR EL MAYOR NUME 
RO DE ADICTOS, AS! COMO COLECTAR ENTRE ELLOS EL DI 
NERO QUE EROCAOAN LOS INDIOS, PARA SEq ENTREGADO AL 
COMISIONADO, Á FIN DE QUE CON ÉL PUDIERA ATENDER Á 
LOS GRANDES GASTOS QUE DEDÍAN EFECTUARSE PARALOGPAR 
LA EXPULSl6N DE LOS GAMONALES. SE HIZO COMPRENDER 
'LOS INDIOS QUE LOS OLANCOS USURPADORES DEL TERRI- 
TORIO QUE DE DERCCHO LES PERTENCCÍA POR HAOER SIDO 
DCL INCA, TENÍAN AOOGAD05 DE GRAN NOTA QUE LOS DE  
FCNDIESEN ANTE EL GOBIERNO, Y �UE ERA NECESAíll� QUE 
ELLOS TAMO/{N TUVIESEN su AOOG�oo, AL QUE HABÍA QUE 
PAGAR CON LARGUEZA, PARA LO QUE, COMO QUEDA DICHO , 
EL JEFE DE RAMA COLCCTAOA FONDOS QUE CUSTODIADA CON 
•tONRADEZ ACRISOLADA HASTA DEJARLA DEPOSITADA EN MA 
NOS DEL COMISIONADO GUTlfRREZ, 

LA LADO� DE GUTlfRREZ �' SIOO ACTIVÍSIMA, TAN- 
r o MÁS Q.UE !'ARECE QUE ERA MUY GIEN REMUNERADA, PUES 
DE UN LADO LE PAGADA EL INDIO Y DE OTRO PERCIBÍA EL 
SUELDO QUE LE DAO� LA NAC\6� PAR� EL DESEMºE�O DE 

, , D LA COM!S\ON Q.UE LE FUE ENCOMENDAU·A. URANTE SU PE_!l 
MANENCIA EN JULIACA, LAS QUEJAS DE LOS INDIOS CON - 
TRI LOS GAMONALES FUER6N M(S FRECUENTES, EN TODAS 
ELLAS SE PEDrl� GARSNTÍAS AL GOOIERNO POR LOS ATRO- 
PELLOS QUE SE DECrAN SE COMETÍA CON ELLDSj FUÉ ESA 
TAMOIEN LA fPDCA EN QUE M'S TELEGRAMAS RECI016 LA 
PROINDÍGENA, TELEGRAMAS QUE UNAS VECES ERAN FIRMA - 
DOS POR INDIOS �EALES Y OTRAS ERAN SUPLANTADOS, EN 
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TODOS ELLOS SE PEDIA EL APOYO DE ESTA INSTITUCIÓN 
CON RESPECTO t LAS QUEJAS ELEVADAS AL GOBIERNo;sE 
DIRIGIERON CORRES?ON�ENCIAS 'LOS PERl6DICOS E"LAS 
QUE SE PINTABA LA SITUAC16N DEL INDIO CDMD DESES - 
PERADA, B!EN S� COMPRENDE QUE TODA ESTA ERA LA□OR 
DEL COMISIONADO, PUES TODO CONTRIBUÍA AL MEJOR LO- 
GRO DE sus PROY:cTos. 

EN LOS DISTRÍTOS INMEDIATOS A JULIACA COMO A- 
RAPA Y SAMÁN Y ALGUNOS OTROS, SE V t6 C".)N FRECUENCIA 
PRO?IETARIOS ARROJADOS DE SUS FINCAS POR LOS IN 
DIOS; ROBOS DE GANADO Y MULTITUD DE CRJMENES EN 
LOS CUALES EL FACTOR �HINCIPAL CRA EL INDIO¡ QUE□6 
ESTABLECIDA LA PEOR DE LAS DOCTRINAS, LA JUSTICIA 
DE HECHOS, POR LAS �RO?JAS MANOS, CON 6 SIN RAZÓN, 
Y ES TRISTE QUE ESTA SJTUACl6N TAN ANORMAL PERDURE 
HASTA AHURA EN LOS CITADOS DISTRITOS. 

Los o•MIFICADOS y LOS QUE TEN[AN SErLo, SI- 
GUIERON DE CERC:. LOS PAS(S Á GUTIERREZ CUEVAS Y MA 
NIFESTARON AL GOSIERNO QUE LE CONFIRl6 AQUELLA CO 
MJSl6N CUÍLES ERAN LOS M�NEJOS DEL TAL OOM!SIONADO� 
EL GOBIERNO AUNQUE SIN PRUEUA VONCRETA, PUES PARE 
CE QUE GUTIERREZ TUVO EL □UEN CUIDADO DE NO DEJOR 
HUELLA, SIENDO TODOS SUS ACUERDOS CON LOS JEFES DE 
RAMA SOLO DE PALABRA, RETIR6 Í GUTIERREZ DE SU CO 
MISl6N. DESPOJADO DE SU CARACTCR OFl�IAL, CON- 
T l NUÓ E�J SUS RELACIONES CON LOS INDIOS COMPROMETl 
OOS1 RECIBIENDO SIEMPRE EL DINERO QUE SE COLECTABA 
Y ALIMENTANDO EN LOS INDIOS LA IOEA DE LA ANSIADA 
SU□LEVACIÓN1 Á FJN DE CONSEGUIR QUE LOS BLANCOS ro� 
SEN EXPULSADOS. SE OEDIC6 Á ORGANIZAR MILITARMENTE 
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SUS HUESTES, Á FIN DE QUE ESTUVIESEN LISTASPARA MAR 
CHAR EN DETERMINADO MOHCNTO { LA LUCHA. EN EL CURS; 
DEL AÑO ANTERIOR, EN LOS 6LTIMOS MESES COMO YA SE 
HA DICHO, LOS JEFES DE LA INDIADA DE AzÁNGARO Y DE 
HUANCANf, SE MOVIAN CON GRAN ACTIVIDAD, PROCURANDO 
EL MAYOR N6MERO DE ADE�Tos, DRE?ARiN□OSE PARA EL DO 
MINGO DE CARNAVAL DEL PRESENTE AÑO DE L9L6 EL GRAi 
LEVANTAMIENTO. GUTIÉRREZ PARA LLEVAR i EFECTO SU 
PLAf� SE INVISTIÓ DEL RANGO DE GENERAL, CAMt316 SU /.PE 
LL J DO POR EL NOMDRE QUECHUA DE RUM 1-MAQU 1 (MANO DE 
PIEDRA.MANO DE HJERRO) REPARTl6 NOMBRAMIENTOS ES 
CRITOS i LOS OAOECILLAS 6 JEFES DEL MDVIMl�NTO. Es 
TOS NOMORAMIENTOS LLEVAr� EL SELLO DEL NUEVO EsT�DO 
FEDERAL DEL TAHUANTISUYO Y DICEN i LA LETRA LO QUE 
SIGUE: LJN SELLO, ESTADO FEDERAL DEL TAHUANTINSUYO.- 
RUMI.-MAQUI GENERAL Y SUPREMO DIRECTOR DE LOS PUE- 
úLOS Y EJÉRCITOS, RESTAURADOR DE INDÍGENAS DEL ES- 
TADO DE TAHUANTISUYO¡ POR CUANTO:.- EL CIUDADANO OCL 
DISTRITO DE PHARA DON SANTIAGO CHUQUIMIA, REUNE LAS 
CUALIDADES NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO 
DE CABECILLA.- POR TANTO.- HE VENIDO EN NOMBRARLE 
CAOECILLA RESTAURADOR DE ,�ARA.- Y EN CONCCCUENCÍA 
ORDENO Y MANDO SE \.E C0�07CA COMO { TAL CAOECILLA1 
GUARDÍNDOSELE LA OOEDICNCIA Y LAS PREEMINENCIAS QUE 
POR ESTE TÍTULO LE CORRESPONDEN.- DADO EN EL PUEBLO 
DE SAN ANTON, FIRMADO DE MI MANO Y SELLADO CON EL 
SELLO DEL ESTADO, EL DÍA rRIMERO OE NOVIEMORE OC MIL 
NOVECIENTOS �UINCE.- FIRMADO- GENERAL RUMI-MAQUI • 
DE ESTE SE ENCUENTRA EL ORIGINAL EN PODER DEL EXCE- 
LENTÍSIMO SR. PRESIDENTE DE LA REP6BLICADR. DN Josf 
PARDO. 

EN NOVIEMBRE DEL AÑO P. PDO, SE PUSO EN CONO - 



CIMIENTO DEL GOBIERNO QUE GUTl€RREZ PREPARABA 'LA 
INDIADA PARA UNA GRAN SUílLEVACl6N, POR ESTE MOTIVO 
SE ORDEN6 SU INMEDIATA CAPTURA, 'LA VEZ QUE SE EX 
PEDÍAN 6RDENCS P•RA QUE SE CONSTITUYERAN FUERZAS� 
INFANTERÍA Y CAOALLERÍA EN AziNCIRO ¡ FIN DC EVI- 
TAR LA REALIZACi6N DE ESTE ATENTADO. COMO RUMI 
MAQUI FUESE NOTJ-ICADO DE LA ACTIDUD ASUMIDA POR 
EL GODIERNO PAR� CUNJUHAR EL PELIGRO, ADELANTÓ LA 
FECHA DEL MOVI� ENT01 APl?OVECHANDO PARA ELLO QUE 
LAS FUERZAS N0 PODRÍAN LLLGAR ( SAN ANT6N¡ DONDE 
fL SE ENCONTRADA, A�TCS DEL 5 6 6 DE ÜIClEMURE, Y 
EN TAL '/IRTUD EL 1° DE ÜJCJEMORE INICJ6 EL ATAQUE 
CON LOS INDIOS Q.UE PUDO nc u n t r. , SOORE ATARAN!, HA- 
CIENDA DEL SE�OR ALEJANDRO CHOQUEHUANCA, VECINO DE 
AzÁNGARO, LA QUE FUÉ TALADA Y DESTROZADA, SIENDO 
GRAVEMENTE HERIDOS LOS POCOS EMPLEADGS DE LA 1�c1aN 1 

DA QUE s c ENcoNTRArrnN AH í. r,.sArou ENSEGu IDA Los 
su 8 LE V A o os ' LA HA C I EN DA "LA u IJ 1 6 rJ" ' " Ro p I EDAD o EL 
SEÑOR 13. ARIAS [CHENIQUE, rERO EN ELL,\ NO ,'UDIERDN 
COMETER NINGUNA TROPELÍA, rORQUE EL 5UDPREFECTO DE 
LA PHOVJtJCIA TENIENDO CON<1,_IMIENTO DE QUE EN LOS 
CERROS INMEDIATOS SE REUNÍAN LOS INDIOS, MARCH6 AL 
LUGAR CON LA POCA GENDARMERÍA DE QUE LE ERA DADO 
DISPONER Y ASÍ CON SU PRESENCIA PUDO EVITAR EL SA 
QUEO, QUE DE OTRO M0DO SE HA□RÍA LLEVADO Á CABO. 
APROVECHANDO DE LA NOCHE Y DEJANDO INDIOS EN LOS 
CERROS Í FIN DE LLAMAR POR ESTE MEDIO Lt ATENCl6N 
DE LA AUTORIDAD, TOM6 GUTlfRREZ EL CAMINO DE LA HA 
CIENDA "SAN JOSÉ11 TAMBlÉN DE Pf?OPIEDAD DEL SEílOR 
ARIAS ECHENIQUE, CUYO CASERÍO ATACÓ CON MÁS DE 600 

INDIOS EN LA MADRUGADA DEL 2 DE ÜICIEMBRE. COMO 
.LOS EMPLEADOS DE ESA HACIENDA NO TENÍAN IDEA .DE QUE 
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ESTE ATAQUE (VA Á REALIZARSE, DORMÍAN TRANQUILOS EN 
SUS DIFERENTES HABITACIONES, POR ESTA CIRCUNSTANCIA 
LOS ATACANTES PUDIERON LLEGAR CON SU PRIMERA 
ZADA DE 100 INDIOS MÍS 6 MENOS HASTA EL PRIMER 
TIO DE LA CASA, DONDE ENCONTRARON ( FRANCISCO 
PRIMER QUIPO DE LA HACIENDA 6 SEA EL INDIOMts 
TERIZADO DE ELLA, ACOMPAÑADO DE TRES PAST�RES 
DOS LOS QUE VICTIMARON ( BALAZOS, HIRIENDO A 
VARIAS PERSONAS QUE SE HALLAOAN EN EL CASERÍO, 

AVAN 
PA- 

i TME, 
CARAC 
Á TO: 
OTRAS 

Los 
EMPLEADOS QUE SE HALLABAN PROVISTOS DE ARMAS, SE P� 
RAPETARON EN EL SEGUNDO PATIO DEL VASTO EDIFICIO, 
Y DESDE ESE MOMENTO, SE TRADO UNA TERRIBLE LUCHA, , 
PUES LA HACIENDA FU{ ATACADA POR RUMI-MAQUI CON EL 
GRUESO DE LAS FUERZAS DE QUE DISPONÍA, POSESIONADOS 
LOS ASALTANTES DEL PRIMER PATIO, NO PUDIERON ORGANl 
ZARSE PARA CONTINUAR EL ATAQUE, DEBIDO AL COMPLETO 
ESTADO DE EM�RIAGUEZ EN QUE SE ENCONTRABAN; ESTO Hl 
ZO QUE CADA UNO PROCCDICRA POR SU CUENTA, DANDO GR! 
TOS ATRONADORES, DESTROZANDO TECHOS, PUERTAS, MUE 
BLES Y CUANTO ENCONTRAOAN Á SU PASO, NO HABIENDO P� 
DIDO PONER EN PRÁCTICA SU INTCNTODE INCCNDIAR LA CA 
s1, DEBIDO ( s c n sus PAREi,�s DE BARRDY LOS TECHDSDE 
CALAMINA; LOS QUE DE ENTRE ELLOS NO ESTABAN DEL TO- 
DO BEODOS y rooÍAN OBEDECER, SEGUÍAN BATlfNDOSE CON 
LOS EMPLEADOS Y ESTRECHÁNDOLE CAD• VEZ MÁS f INDUDA 
BLErtENTE HABRÍAN CONCLUÍDO POR DOMINARLES Y EJERCI:: 
TAR CON ELLOS TODO GÉNERO DE CRUELDADES, SI EN EL 
MOMENTO MÁS NECESARIO, e� EL 6NICO QUE YA qu1zi LES 
QUEDABA, NO �E HUBIERAN ?RESCNTADO LOS EMPLEIDOS DE 
LAS llAC1ENDAS VECINAS, LO QUE SEMOR6 EL DESCONCIER- 
TO ENTRE LOS SUBLEVADOS QUE SE DIERON Á LA FUGA, R� 
TIRÍNDOSE ( LAS CUMBRES DE LOS CERROS INMEDIATOS AL 
CASERÍO, COMO CONSECUENCIA DE ESTE COMBATE QUEDARON 
5 MUERTOS DE LA HACIENDA, ENTRE ELLOS EL QUIPO ITME 

• 
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Y 6 6 8 HERIDOS, HAOIENDO TENIDO LOS ASALTANTES 9. 
MUERTOS Y 20 H�RIDOS. 

LAS ARMAS DE QUE HICIERON USO LOS SUBLEVAOOS 
FUERON; RIFLES, ESCOPETAS, PIEDRAS Y DINAMITA, LA 
QUE NO O I 6 LOS RESULTA DOS Q'IE ELLOS ESPERAOAN DE- 
0100 l NO HABER�A SABIDO USAR, PUES 'NO PUDIERON� 
D IR LA GUÍA, Le QUE C.OLOCABAN MUY CORTA Y QUE AL 
SER ARROJADA C:N LA HONDA EXPLOSIONABA EN EL AIRE 
6 ENTRE LAS MANOS DEL QUE LA MANEJABA, MATANDO É 
HIRIENDO l ALGUNOS DE ELLOS. 

EL FRACASO SUFRIDO POR RUMI-MAQUI EN SU ATA- 
QUE Á LA HACIENDA SAN Jos€, y EN CUYO TRIUNFO DE 
HAUERLO ALCANZADO, LE HABRÍA FRANQUE•DO EL CAMINO 
PARA INVADIR AzÁNGARO, PONIÉNDOLC EN INMED!ATO(X)N 
�ACTO CON LOS !�DIOS DE HUANCANf, LE OBLIGO 'coi 
TRAMARCHAH CON LOS �UE A6N LE QUEDAUAN { POSES 10: 
NARSE DEL iNAIIP�, CERRO QUE SE HALLA EN LAS INMC- 
D I AC IONES DE SAN Arn6N 'L y EL QUE POR LOS CERCOS y 
ATRINCHERAMIENTOS QUE AUN CONSERVA HACE VER . �UE 
FUf UNA FORTALEZA EN LA €POCA DEL IMPERIO, EN ES- 
TA CIRCUNSTANCIAS, EL SUDPREFECTO DE �ZÁNGARO, <;!JE, 
COMO SE HA DICHO, QUED6 EN LA HACIENDA LA LJNl6N , 
DISTANTE UNA LEGUA DE SAN ANT6N, SE Vl6 IMPOSIBI- 
LITADO PARA ATACAR l RUMI-MAQUI PQR LA ESCAZA FU- 
ERZA DE QUE DISPONÍA (6 6 8 GENCARME�) VlfNDOSEEN 
EL CASO DE TENER QUE ESPERAR LA LLEGADA DE LAS F� 
ERZAS DEL GOOIERNO, LO QUE NO SE REALIZO HASTA EL 
6 DE ÜICIEMORE, GUTJfRREZ CUEVAS COMPRENDl6 QUE 
NO PODÍA LUCHAR CON LAS FUERZAS DEL ORDEN CUYA SU 
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PERIORIDAD NO SE LE OCULTADA, AS( QUE Ol5pa_R.Só'Á s re 
INDIOS, HUYENDO tL, SEG6N SE ASEGURA, HACJA HUANCAN� 
ADONDE RPOBABLEMENTE HA PERMANECIDO OCULTO NO SIN DE 
JAR DE FOMENTAR EN LOS INDIOS EL ESPIRITU DE SUBLEVA 
CIÓN Y ESTO SE COMPRENOE POR EL HECHO DE QUE DESPUÉS 
DE LOS FRACASOS DE SAN ANTÓN y SAN JosÉ, SE SUOLEVA- 
RON INDIOS DEL DISTRITO DE JULIACA, CERCA DE HUANCA- 
NÉ Y { -INMEDIACIONES DE LA CIUDAD DE PUNO, CAPITAL 
DEL ÜEPARTAMENTO. 

0ESPÚÉS DE LOS HECHOS QUE SE HAN CONSIGNADO, ES 
DE SUPONER QUE EL GOBIERNO MANTENORÍ EN EL DEPARTA - 
MENTO DE PUNO LAS FUERZAS Q.UE SEAN NECESARIAS, PARA 
SEGURIDAD Y GARANTÍA DE LOS HACENDADOS Y VECINOS DE 
ÉL1 PUES NO CADE DUDAR QUE GUTIÉRREZ NO HA ACANDONA- 
00 LA IDEA DE UNA NUEVA SUOLEVAC IÓN; ES ADEMÁS [ NO IS 
PENSAOLE QUE LAS AUTORIDADES SEAN INCANSAGLES EN LA 
;•cRSECUCJÓN DE UN HO�lORE COMO GUTl{RREZ, QUE { GOZAR 
DE LIOERTAO OCASIONkRÁ DAÑOS MAYORES QUE LOS QUE HAS 
TA HOY HA OCASIONAD9i DEGIENOO TAMOIÉN OUSCARSE I 
LOS CÓMPLICES DE ESTE FAMo¡o CAU�ILLO, PARA lfi/CER QUE 
SO□RE TODOS ELLOS CAIGA LA SANCION DE LEY POR LOS 
CR[M[NES COMETIDOS. 

HE TRATADO, AUNQUE Á GRANDES RASGOS, DE DESCRI- 
BIR LAS 6LTIMAS SUBLEVACIONES DE INDIOS, REALIZADAS 
EN EL ÜEPARTAMENTO DE PUNO, JNVESTlGANOO LAS CAUSAS 
QUE LAS HAN IENERADO, EL TEMA ES DEMASIADO AMPLIO 
Y REijUIERE f IMPONE UN MAYOR ESTUDIO QUE EL QUE HE 
PODIDO HACCR; PERO COMO YA LO HE EXPRESADO, MI RELA- 
Cl6N SE HALLA APOYADA EN HECHOS QUE ME SON OASTANTE 
CONOCIDOS Y, AL DARLOS Á LA PUOLICIDAD, A□RIGO EL 
PROPÓSITO DE QUE, PERSONAS MÁS CAPACITADAS LO TRATEN 

• 
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EN TODA SU •MPLITUD¡ QUE EL GOíllERNO PROCURE DE IN- 
FORMARSE DE LA VERDAD DE MIS ASEVERACIONES, VALÍEN- 
OOSE P�RA ESTO DE MEDIOS DE LOS QUE EL PODER PUEDE 
DISPONER. No SON LOS INFORMES DE LAS AUTORIOADESSJ 
DALTERNAS LOS QUE SIEMPRE DICEN LA VERDAD AL GODIER 
NO, 6 PORQUE NO CONOCEN EL FONDO DE LO QUE INFORMA/1--;- 
6 PORQUE ESTÁ Á SUS INTERESES DESFIGURAR LOS HECHOS1 
ATENTANDO ASÍ LOS RESPO/ISADIL!DADES Á QUE SE HACEN 
ACREEDORES. 

OJALA QUE EL ACUERDO TOMADO POR LA H, CÁMARA 
OE ÜJPUTADOS, NOMBRANDO UNA COMJSl6N QUE ESTUDIE ES 
TE PROBLEMA TAN COMPLEJO, LLEGASE Á SER UNA REAL!�; 
Y EL SOOERANO CONGRESO DICTASE LEYES �UE, í1EJORArlOO 
LA CONDICJ6N DE LA RAZA INDIGENA, CORTASE DE RAÍZ 
ESTOS MOVIMIENTOS QUE SIN RESULTADO PRÁCTICO PARA 
LOS INDIOS, LLEVADOS t ESOS ESTR[MOS POR EL asuso 
QUE SE HACE OE SU IGNORANCIA Y EN PROVECHO SIEMPRE 
DE LOS QUE CON ESTAS SUOLEVACIONES LUCRAN; NO HACEN 
SINÓ SEMBRAR LA ALARMA EIII LOS HABITANTES DE LOSPUO 
BLOS DEL INTERIOR; LAMEN;!NOOSE SIEMPRE COMO coNsi 
CUENCIA DE ELLOS LA PfRDIDA DE NO POCAS VIDAS, � 
EL ATRAZD DE LAS INDUSTRIAS QUE ALLÍ PRINCIPIAN Á 
DESARROLLARSE. 

Y 110 SOLO DEOE �ROPENDEH Á EVITAR LAS SUBLEVA- 
CIONES DE LOS INOJOS1 OEDE HAOER UNA P�EOCUPACl6N 
MÁS CONSTANTE E/1 LOS PODERES PÚBLICOS, EN LOS HACE!!_ 
DADOS Y EN EL PAÍS EN GENERAL; Y ES LA DE TRATAR DE 
CIVILIZARLOS, UTILIZANDO ELEMENTOS QUE CON CULTURA 
POOR{N SER UN FACTOR NO DESPRECIABLE PARA EL PROG�f 
SO DEL PERÚ; CON TANTA MÁS RAZÓN CUANTO QUE LA MI 
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CN TODA SU AMPLITUD¡ QUE EL GOBICRNO PROCURE DE IN- 
FOR�IARSE DE LA VERDAD DE MIS ASEVERACIONES, VALIEN 
DOSE PIRA ESTO DE MEDIOS DE LOS QUE EL PODER PUEDE 
DISPONER, NO SON LOS INFORMES DE LAS AUTORIDADES SU 
DALTERNIS LOS QUE SIEMPRE DICEN LA /ERDAD AL GOOIER 
NO, 6 PORQUE NO CONOCErl :L FJNDO DE LO QUE �FORMAN; 
6 PORQUE EST.\ Á SUS INTERESES DESF IGLIR>R LOS HEI:HOS¡ 
ATENTANDO ASÍ LIS RESPONSABILIDADES A QUE sr HACEr: 
ACREEDORl:.S .. 

ÜJALA QUE EL ACUERDO TOMADO POR LA il. 8-'MARIDE 
DIPUTADOS, NOMORANDO UNA COMISl6N QUE CSTUDIE ESTE 
r"'R0ílLEMA TAN COMPLEJO, LLEGASE Á SER UNA ílFf..l l n e o Y 
EL SOBERANO CONGRESO DICTOSE LEYES QUF¡ MEJORANDO 
LA CONO I C 16N DE LA RIZA I NO ÍGENA. CORTA�E DE RA f z F:, 

TOS MOVIMIENTOS QUE SlfJ RESULTAD� PR��TICO PfRA L;S 
INDIOS, LLEVADOS Á ESOS ESTREMOS POR E� ABUSO QUE 
SE HACE DE SU IGNORANCIA Y EN PROVCCHO SIEMPRE DE 
LOS QUE CON ESTAS SUBLEVACIONES LUCRAN¡ NO HACEN S� 
N6 SEMBRAR LA ALARMA EN LOS HABITANTES DE LOS PUE - 
BLOS DEL INTERIOR¡ LAMENTiNOOSE SIEMPRE COMO CONSE- 
CUENCIA OE ELLOS LA PÉREt'DA DE NO POCAS VIDAS, Y 
EL ATRAZO DE LIS INDUSTRIAS QUE ALLÍ PRINCIPIAN Á 
DESARROLLARSE. 

Y NO s6Lo DEBE PRC•ENDER ¡EVITARLAS SUBLEVA- 
CIONES DE LOS INDIOS, DEBE HAGER UNA PREOCUPACl6N 
MÁS CONSTANTE EN LOS PODERES Pd□LICOS, EN LOS HAC�! 
DAO0S Y EN �L PAÍS EN GENERAL; Y ES LA DE TRATAR DE 
CIVILIZARLOS, UTILIZANDO ELEMENTOS QUE CON CULTURA 
PODRÁN SER UN FACTOR NO DESPRECJA□LE PARA EL PROGRE 
so DEL PERÚ¡ CON TANTA MÁS RAZÓN CUANTO QUE LA MAYO 
RÍA DE NUESTROS POBLADORES SON INDÍGENAS. COMBÁTA: 
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SE EL AN/\LFADETISMO; ARRÍNQUESEL� DE �A IDOLATRÍA 
C::."J �UE VI VE:� t Q.l!E N:J es 0Tf1A COSA LA RCL ¡ G l Ó�! qu, 
P�OFES�N; l_toiRTESELES DE LOS AOUSOS DC QUE LES 
HA�Er: �(CTJ�AS �UTOR:un□ES S1� MORAL; ENS€ílESELES 
i SAO[R Q.UC LAS LEYES y I_A Co�s�;Tll�i6N so� •GJ4L 
P , A [ - l r s (; (' t•l Ú L' AR f\ l._ 0 S Ü _ /1 rJ • {1 S Q. U E S : (; r ·::: :•J SU 'S 
s ll p::: R 1) R t: s IF 1 1 i=' 11" ,_¡ Es y) D 1::. fJ ¿ ! 1 s ;, R y p E: �J s AR Mu y 
SEr<IAME;�·íF EN_-.,([ GR,:,N PRC9! • ..:.'·1A1 QUE �:s� SUJ LU-� 
G.",11 Á r;:., r. t EL 11ls i tAPO�TANT: oc.:: __ o s �_11¿ ot.BF:r; An 
'"·O;'; 'i C.:: R 1 _,; '\ --r: '' C ! " "; .. __ C. S 1• A 1) U , 

''A\ •�/;RR!OAS CE,,?'::, r,�- LLA"1RO (F.t:Y1Jr1JAS o¿ L1 

�o�:_'.Jt.:TA, ��t..SJ lli'J Sl�1-0 l"E t.,\ !MDEPF:�JDC:rJC!A; SIN 
E v. J /\, G C � ' S ¿ i- f� i.:, G U ,.1 TA 11 - ¿, C,\ U r- Sr. •..1 h H '.:. 1; ;� O P /\ R {� R ;-._: 

::; ! ¡-� i �\ ,.\_ ; i!D ¡ o DE:. su 7H I STL �Oi1D ! e i 6t,1? [STA 1lAZt 
qu¿ E� iPOCAS �o��·( LEJAN�S 016 P�UEBA� DE SG VJ 
R;!....iDAt•, '·?C'a :-IA L�.EGADO ;,.,· SU ilAYOR GRADO DE AJYE_E 
s¡6w, DE APATfA; SOPORl'A R�S!CNADA POR LA �UERZA 
DE i./\S C[RCUNSIAtJC!AS L1-\S HUMILLACIONES Y E)'.PLO · 
rAC!ONES úE Q.UF. ES O�((JETO; VÁ Á LOS,.CUARTELCS Á 
CUMPLIR ur1 DEDER QUE NO CONOCE, Y AUN EN EL GUAR-· 
TEL, Í OONDE PODRÍA PROPENDERSE Í ELEVAR SU N!VE� 
MORAL, NO ES MÍS �UE LA VÍCTIMA DE LOS OLANCOS Y 
DE LOS MESTIZOS. 

SE H/\ CONSIDERADO Y SE CONSIDERA AL ]NOJO DE 
UNA RAZA INFERIOR, DEGENERADA¡ Y sl LE CR€E INA- 
DAPTABLE Á LA CJI/JL!ZACIÓrJ, ESTAS NO SON SJN6 D.f 
CLARACIONES QUE ria PUEDEN ACEPThRSE; LA RAZA AMA- 
RILLA FUÉ POR MUCHQ TIEMPO CONSIDERADA IGUALMENTE 
COMO DEGENERADA, NO OBSTANTE HEMOS CONTEMPLADO 
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CON ASOM□Ro, EL GRADO DE CULTURA 'qUE EN POCOS Aílos 
HA LLEGADO EL JAP6N, ASIMILÁNDOSE OCCIDENTAL¡ LE HE- 
MOS VISTO LUCHAR CON UNO DE LOS MÍS PODEROSOS IMPE - 
RIOS DEL UNIVERSO Y VENCERLE¡ Y LO QUE ES AÚN MÁS NO 
TA□LE, LE HEMOS VISTO HACER UNA GUERRA MÍS HUMAN\TA: 
RIA QUE LA QUE ESTÁ HACIENDO, CON ESTUFACCl6N PARA 
EL MUNDO LAS RAZAS QUE SE LLAMAN SUPERIORES, ANTE 
ESTOS HECHOS, QUE NO SE DISCUTEN, CABE AÚN HAOLAR DE 
LA SUPERIORIDAD DE RAZAS 6 INSISTIR EN SOSTENER LA 
DEGENERACIÓN DE LA IND[GENA? 

¿COMO SE PUEDE SACAR AL INDIO DEL ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRA, MIENTRAS SE LE O□L[CUE Í PRESTAR TODOS 
LOS SERVICIOS QUE HEM0$ CONSIGNADO EN ESTE TRABAJO, 
INCLUSIVE EL DE BESTJA DE CARGA, COMO SUCEDE MUY PA� 
TJCULAílMENTE CON LOS DE LAS PROVINCIAS DE SANDIA Y 
CAílABAYA; MIENTRAS EN TODAS LAS TRANSACCIONES QUE 
CON fL SE CELEBRAN SE LE TRATE DE ENGARAR, HACIENDO 
ASÍ QUE SE ACENTÚEN CADA VEZ MÁS SUS RECELOS Y SUS 
ODIOS CONTRA EL 8LANCO; MIENTRAS LE ARRANQUEN SUS Hi 
JOS CONTRA TODA SU VOLUNTAD PARA DEDJCARLOS AL SERVi 
CIO DOMÉSTICO? • 

EN LAS RENTAS DE QUE DISPONE EL ERARIO NACIONA� 
UNA NO PEQUEílA PARTE APORTA EL lND(O, SJNEMOARGO [L 
NADA USUF!�UCT6A; NO TIENE INSTRUCCl6N, NO TIENE GA- 
RANTÍAS PAGA PCRQUE SI NO LO HICIERA DE GRADO TEN- 
DRÍA QUE HACfRLO POR FUERZA. 

ÜE OTRO LA6o, DEOER DCL SUPREMO GOBIERNO ES DI� 
TAR MEDIDAS URGENTES �üE GARANTIZE AMPLIAMENTE LA V! 
DA É INTERESES_DE LOS HACENDADOS Y DEMlS HABITANTES 
DEL ÜEPARTAMENTO DE PUNO, PUES, POR LO MISMO QUE LOS 

, 
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EMPEfüADOS EN SUBLEVAR AL INDIO, CON FINES QUE HAR- 
TO HE EXPLICADO, LE H�N HECHO CONSENTIR QUE ES NE- 
CESARIO EL EXTERMINIO DEL BLANCO Y EL APROPJARSEiE 
SUS INTERESES, NO SERÁ EXTRAÑA SE TENGAN qUE CON- 
TEMPLAR ESCENAS DE HORROR Y SALVAJISMO; QUE PUEDEN 
Y DEBEN EVITARSf DICTANDO MEDIDAS SAGACES Y OPORTU 
NAS. 

AFORTUNA□f�ENTE TENEMOS HOY EN EL PER6 UN MAN 
DATARIO !LUSTRADO, Y AOl?!GAMOS, POR LO MISMO, LA 
CONVICCIÓN OE QUE SAORÁ PREOCUPARSE DE ESTE PROGLE 
MA, ÜJALA QUE ASf SEA, OJALA QUE EL QUE EN SU AN- 
TERIOR ADMINISTRACIÓN OJÓ TAN ORILLANTCS PASOS EN 
FAVOR DE LA JNSTRUCc16N, CONTJNÓE roR LA MISMA SEN 
DA; PERO TRATANDO DE INSTRUIR AL r no r o , PRCSTE TO 
DO SU APOYO { LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA OBLIGATORIA: 
�Sl"UOlANOO LA MANERA QUE, DE MODO PREFCRENTE LA R� 
CfOA EL INDIO, Y Ti�ATE DE ESTJRPAR CON ENERGÍA LQS 
A8USCS DE AUTORIDADES SUBALTERNAS Y PARTICULARES 
QUE EXPLOTAN { LOS INOÍ�rNAS Y RECl□IR{ MAílANA LAS 
BENDICION�S DE LOS QUE HAN SIDO OBJETO DE SUS AFA- 
NES Y DCSVELOS. PRECISA RCCONOCCR QUE EL PER6 NO 
LO FORMAN LOS QUINIENTOS 6 SEISCIENTOS MIL 8LANCOS 
Y MESTIZOS QUE HAOITAN LA COSTA, LO FORMAN ADEM{S 
LOS TRES MILLONES DE INDIOS QUE V-lVEN EN LAS COR- 
DILLERAS, Y ES { ESOS Á LOS QUE HAY QUE CIVILIZAR, 
ANTES DE SEGUIR PERMITIENDO LAS 1Mf1l-RTACJONES DE 

CH!Nos, QUE CON MÍS VICIOS QUE LOS INDIOS, NO POS� 
EN QUIZÁS SUS VIRTUDES. HAY QUE HACERLES COMPREN 
DER QUE AQUELLO DE RESTAURAR EL IMPERIO INCAICO ES 
UT6P1co, QUE CABE SOLO EN EL INTERÉS DE LOS QUE EX 

• 
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PLOTAN SU IGNORANCIA, OBLIG,NOOLES { COMETER EL OE - 
LITO DE ALTA TRAICJ6N A LA PATRIA, ATENTATORIO l LA 
!NTÉGRIDAD NACIONAL; HAY QUE HACERLES SAOER QUE YA 
NO EXISTEN CONQUISTADORES, Y QUE TANTO LOS BLANCOS 
COMO ELLOS SOMOS CIUDADANOS DE UNA REPGOLICA LIORE f 
INDEPENDIENTE, Y QUE TODOS ESTAMOS OBLIGADOS DE CON 
SUND Á TRABAJAR POR EL ENGRANDECIMIENTO Y DESARROLLO 
'QUE ESTl LLAMADO ESTE PAÍS, DIGNO DE MFJOR sueNTE 
POR MUCHOS T(TULOS, 

w 

• • 

• 

• 

• 

• . ' • 
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